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VIII. Desarrollo Jurisprudencial
En el presente apartado se destacan desarrollos Jurisprudenciales novedosos de la Corte durante el año 
2022, también se incluyen criterios que reiteran la Jurisprudencia ya establecida por el Tribunal. Estos avances 
Jurisprudenciales establecen estándares relevantes para los órganos y autoridades estatales a nivel interno 
cuando realizan el control de convencionalidad en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Al respecto, la Corte ha establecido que todas las autoridades estatales están en la obligación de ejercer ex 
officio un control de convencionalidad entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. Ello se refiere 
al análisis que deben realizar los órganos y agentes estatales (particularmente los jueces y demás operadores 
de justicia) sobre la compatibilidad de las normas y prácticas nacionales con la Convención Americana. En sus 
decisiones y actos concretos, dichos órganos y agentes deben cumplir con la obligación general de garantizar 
los derechos y libertades protegidos en la Convención Americana, asegurándose de no aplicar normas 
jurídicas internas violatorias de dicho tratado, así como de aplicar correctamente este tratado y los estándares 
Jurisprudenciales desarrollados por la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. 

La presente sección se encuentra dividida en torno a los derechos sustantivos, consagrados en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH), que integran estos estándares que desarrollan su alcance y 
contenido. Además, se han incluido subtítulos que destacan las temáticas y el contenido cuenta con las referencias 
a las sentencias particulares desde donde se extrajo la Jurisprudencia. 

ARTÍCULO 1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS)

• La atribución de responsabilidad al Estado
En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia la Corte reiteró que la responsabilidad 
internacional del Estado puede basarse en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste que violen la 
Convención Americana, y se genera en forma inmediata con el ilícito internacional atribuido. A su vez, el Tribunal 
indicó que existe hecho internacionalmente ilícito cuando un comportamiento consistente en una acción u 
omisión a) es atribuible al Estado según el derecho internacional, y b) constituye una violación de una obligación 
internacional del Estado109.

Una violación de los derechos humanos protegidos por la Convención puede comprometer la responsabilidad 
internacional de un Estado parte por una falta al deber de respeto contenido en el artículo 1.1 de la Convención 
sea porque la violación es perpetrada por sus propios agentes o bien -aunque al principio no sean directamente 
atribuibles al Estado por haber sido cometidas por un particular-, cuando ese acto ilícito ha contado con la 
participación, el apoyo o la tolerancia de agentes estatales110.

Sobre el contenido de la obligación de garantía conforme al artículo 1.1 de la Convención Americana, en el Caso 
Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia la Corte reiteró que la misma implica el deber de los 
Estados Parte de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las 
cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente 

109 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 256.

110 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 260.



INFORME ANUAL
2022 | CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

140

el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los Estados deben 
prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, 
el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos 
por la violación de los derechos humanos111. 

Estas obligaciones resultan aplicables también frente a actos de actores no estatales. Específicamente, la Corte 
ha indicado que puede generarse la responsabilidad internacional del Estado por atribución a este de actos 
violatorios de derechos humanos cometidos por terceros o particulares. Las obligaciones erga omnes que tienen 
los Estados de respetar y garantizar las normas de protección, y de asegurar la efectividad de los derechos, 
proyectan sus efectos más allá de la relación entre sus agentes y las personas sometidas a su jurisdicción, pues 
se manifiestan en la obligación positiva del Estado de adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva 
protección de los derechos humanos en las relaciones inter – individuales112. 

Además, en el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia el Tribunal resaltó que investigar 
los casos de violaciones al derecho a la vida constituye un elemento central al momento de determinar la 
responsabilidad internacional del Estado y que esa obligación se desprende de la garantía del artículo 1.1 de la 
Convención. Agregó que, si se llegare a comprobar, en contextos de graves violaciones a los derechos humanos, 
carencias importantes en la investigación de hechos que se perpetúan en la impunidad, esto implicará que no 
se cumpla con la obligación de proteger el derecho a la vida. En ese mismo sentido, la ausencia de mecanismos 
efectivos de investigación de violaciones del derecho a la vida y la debilidad de los sistemas de justicia para afrontar 
dichas violaciones, en ciertos contextos y circunstancias, pueden llegar a configurar situaciones generalizadas o 
graves esquemas de impunidad, estimulando y perpetuando, así, la repetición de las violaciones113.

En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, la Corte puso de manifiesto la relación 
entre el deber de garantizar los derechos contenidos en la Convención y el deber de investigar, y que parte 
fundamental de la falta de respuesta estatal, tuvo lugar como consecuencia de su ineficacia sostenida para 
investigar seria y diligentemente los hechos reiterados de violencia y por la situación de impunidad en los cuales 
se encontraban esos hechos de violencia. Esta situación derivó en que el Estado no hubiera logrado esclarecer 
a tiempo las causas del fenómeno creciente de persecución, desentrañar las estructuras criminales involucradas 
y los diferentes perpetradores, así como identificar efectivamente las fuentes de riesgo a fin de poner en marcha 
todo su aparato estatal para desarticularlas y prevenir la continuidad del exterminio que estaba ocurriendo bajo 
su jurisdicción114.

La Corte agregó que esas faltas al deber de prevenir o de investigar, tuvieron en este caso efectos que se 
extienden más allá de una omisión constitutiva de responsabilidad indirecta por parte del Estado y operaron 
como una forma de tolerancia generalizada y estructural frente a los hechos de violencia contra los integrantes de 
la Unión Patriótica, la cual propició que los mismos continuaran produciéndose. Es así como en las circunstancias 
particulares del caso: formaron parte del contexto general que posibilitó la transgresión del deber de respeto. La 
Corte concluyó que, tomando en cuenta la sistematicidad y la gravedad de esas faltas al deber de investigar y de 
prevenir, se podría considerar que las mismas llegaron a ser de un grado tal que implicaron una conducta estatal 
que propició la impunidad, al punto de constituir una forma de tolerancia sistematizada frente a los hechos de 
violencia contra los integrantes y militantes de la Unión Patriótica115.

111 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 261.

112 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 262.

113 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 265.

114 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 286.

115 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 288.
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ARTÍCULO 1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) Y ARTÍCULO 24 (IGUALDAD ANTE LA 
LEY)

• El modelo social de discapacidad y prohibición de discriminación a personas con 
discapacidad

En el Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica la Corte reiteró que mientras que la obligación general del artículo 
1.1 se refiere al deber del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos contenidos en la 
Convención Americana, el artículo 24 protege el derecho a la “igual protección de la ley”. Es decir, el artículo 24 
de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho, no solo en cuanto a los derechos contenidos 
en dicho tratado, sino en lo que respecta a todas las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. En otras 
palabras, si un Estado discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, incumpliría la obligación 
establecida en el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el contrario, la discriminación se refiere 
a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de 
la Convención Americana en relación con las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. Por 
otra parte, la Corte ha señalado que del artículo 24 de la Convención se desprende un mandato orientado a 
garantizar la igualdad material116.

De esta forma, en el Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica la Corte reiteró que el derecho a la igualdad y no 
discriminación abarca dos concepciones: una relacionada con la prohibición de diferencias de trato arbitrarias, y 
otra relacionada con la obligación de los Estados de crear condiciones de igualdad real frente a grupos que han 
sido históricamente excluidos o que se encuentran en mayor riesgo de ser discriminados. Asimismo, la Corte ha 
determinado que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación objetiva 
y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad 
entre los medios utilizados y el fin perseguido. En este sentido, este Tribunal ha establecido que tratándose 
de la prohibición de discriminación por una de las categorías protegidas contempladas en el artículo 1.1 de la 
Convención, la eventual restricción de un derecho exige una fundamentación rigurosa, lo cual implica que las 
razones utilizadas por el Estado para realizar la diferenciación de trato deben ser particularmente serias y estar 
sustentadas en una argumentación exhaustiva117.

En relación con lo anterior, el Tribunal recordó que las personas con discapacidad son titulares de los derechos 
establecidos en la Convención Americana, los cuales deben ser garantizados de conformidad con los postulados 
del derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación. Además, la Corte ha establecido que la discapacidad 
es una categoría protegida en términos del artículo 1.1 de la Convención Americana, por lo que está proscrita 
cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la discapacidad real o percibida de la persona. En 
consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o 
por particulares, pueden disminuir o restringir de manera discriminatoria los derechos de una persona a partir de 
su discapacidad. Asimismo, en tanto la discapacidad es una categoría protegida en términos del artículo 1.1 de la 
Convención Americana, es el Estado quien tiene la carga de la prueba de demostrar que la diferencia de trato a 
una persona con discapacidad se encuentra justificado, sin fundamentar su decisión en estereotipos118.  

El Tribunal destacó que, en 1999, se adoptó la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, la cual fue ratificada por Costa Rica el 12 de 
agosto de 1999. Dicha Convención tiene en cuenta el modelo social para abordar la discapacidad, lo cual implica 
que la discapacidad no se define exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, intelectual o 

116 Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 48.
117 Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 49.
118 Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 50.
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sensorial, sino que se interrelaciona con las barreras o limitaciones que socialmente existen para que las personas 
puedan ejercer sus derechos de manera efectiva. Los tipos de límites o barreras que comúnmente encuentran las 
personas con diversidad funcional en la sociedad son, entre otras, barreras físicas o arquitectónicas, comunicativas, 
actitudinales o socioeconómicas119.

Asimismo, este Tribunal destacó que, en cumplimiento de los deberes de protección especiales del Estado 
respecto de toda persona que se encuentre en una situación de vulnerabilidad, resulta imperativa la adopción 
de medidas positivas para la protección de los derechos, las cuales son determinables en función de las 
particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 
específica en que se encuentre, como la discapacidad. En este sentido, es obligación de los Estados propender 
por la inclusión de las personas con discapacidad por medio de la igualdad de condiciones, oportunidades y 
participación en todas las esferas de la sociedad, con el fin de garantizar que las limitaciones normativas o de 
facto sean desmanteladas. Por tanto, es necesario que los Estados promuevan prácticas de inclusión social y 
adopten medidas de diferenciación positiva para remover dichas barreras. Al respecto, tal como lo señaló la perita 
Silvia Quan, las barreras actitudinales gozan de una particular relevancia como obstáculo para el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad, “debido a los prejuicios, estigmas y discriminación en múltiples 
formas”120.

En la misma lógica, enj el Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica la Corte advirtió que las personas con discapacidad a 
menudo son objeto de discriminación a raíz de su condición, por lo que los Estados deben adoptar las medidas de 
carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para que toda discriminación 
asociada con las discapacidades sea eliminada, y para propiciar la plena integración de esas personas en la 
sociedad. En este sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha resaltado la obligación 
de tomar medidas especiales, “en toda la medida que se lo permitan los recursos disponibles, para lograr que 
[las personas con discapacidad] procuren superar los inconvenientes, en términos del disfrute de los derechos 
especificados en el Pacto, derivados de su discapacidad”121.

ARTÍCULOS 3 (DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD), 4 (DERECHO A LA VIDA) 
5 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL), (DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL) 
– DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 

• Afectaciones diferenciadas en razón del género en desapariciones forzadas
En el Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia, la Corte estableció que durante los períodos posteriores a la 
desaparición de sus parientes cercanos, las mujeres pueden experimentar estigmas, violencia y discriminación 
asociados a roles de género y, en los casos en que la persona desaparecida es un hombre cabeza de familia, la 
victimización de los familiares puede llegar a ser aún mayor. 

Asimismo, sostuvo que los Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos tienen la 
obligación de realizar acciones para reconocer y garantizar la labor de las mujeres buscadoras en la prevención 
e investigación de la desaparición forzada. Así también, deben garantizar que dicha labor sea ejercida sin 
obstáculos, intimidaciones o amenazas, asegurando la integridad personal de las mujeres buscadoras y sus 
derechos de participación política reconocidos en la Convención, haciendo frente a los obstáculos históricos y 
culturales que limitan la búsqueda, y garantizando la permanencia de su proyecto de vida en condiciones dignas 

119  Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 51.
120  Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 53.
121  Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 54.
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para las mujeres y sus dependientes. Ello debe hacerse extensivo a las reparaciones, las cuales deben dictarse 
de forma que no reproduzcan estereotipos de género, sino reflejando aquellas formas en que las mujeres 
buscadoras deseen ser representadas.

ARTÍCULO 4 (DERECHO A LA VIDA)

• Fenómeno del corredor de la muerta en casos de pena de muerte
En el Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago la Corte reiteró que el tiempo de espera desde el momento en 
que se da la sentencia condenatoria a la pena de muerte hasta su ejecución produce angustia mental, tensión 
extrema y trauma psicológico que es causado por las circunstancias a las que el recluso es expuesto que incluyen, 
entre otras, la forma en que se impone la condena desde la perspectiva del debido proceso y las características 
del acusado122 . 

A lo anterior se añaden las condiciones de detención que usualmente enfrentan las personas recluidas en 
el corredor de la muerte, donde el trato inhumano que reciben se debe condiciones de privación física que 
incluyen alimentación, agua y sanidad insuficientes, mientras que, en otros casos, se relaciona con el aislamiento 
solitario prolongado que puede extenderse por muchos años, y con la ausencia de oportunidades de salir de 
sus celdas y ejercitarse, tal y como sucedió en el presente caso . En efecto, tanto en el derecho internacional 
de los derechos humanos como en el derecho comparado se ha venido desarrollando por décadas el tema 
de la privación prolongada de la libertad en el corredor de la muerte conocido como death row phenomenon, 
a la luz de la prohibición de tratos crueles, inhumanos o degradantes, señalándose dicho fenómeno “consiste 
en una combinación de circunstancias que producen graves traumas mentales y deterioro físico en los presos 
sentenciados a muerte”, entre las cuales “figuran la prolongada y ansiosa espera de resultados plenos de 
incertidumbre, el aislamiento, el contacto humano drásticamente reducido e incluso las condiciones físicas en 
que están alojados algunos reclusos” . Además, “con frecuencia, las condiciones del pabellón de los condenados 
a muerte son peores que las que afectan al resto de la población carcelaria y se deniegan a los presos alojados 
en ese pabellón muchas cuestiones básicas y de primera necesidad”123. 

En el Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago la Corte recordó que, como responsable de los establecimientos de 
detención, el Estado debe garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que dejen a salvo sus derechos. 
En otras oportunidades, este Tribunal ha señalado que mantener a una persona detenida en condiciones de 
hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama para su reposo ni condiciones adecuadas de higiene, 
en aislamiento e incomunicación o con restricciones indebidas al régimen de visitas constituye una violación 
a su integridad personal. Asimismo, la Corte considera relevante tomar en consideración algunos parámetros 
impulsados por organismos internacionales respecto al mínimo aceptable en términos de espacio requerido 
para el desarrollo de una vida digna en prisión . También ha señalado que la ausencia de las condiciones mínimas 
que garanticen el suministro de agua potable dentro de un centro penitenciario constituye una falta grave 
del Estado a sus deberes de garantía hacia las personas que se encuentran bajo su custodia, toda vez que las 
circunstancias propias del encierro impiden que las personas privadas de libertad satisfagan por cuenta propia 
una serie de necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna, tales como el acceso 
a agua suficiente y salubre124.

122  Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 476, párr. 71.
123  Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 476, párr. 72.
124  Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 476, párr. 73.
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ARTÍCULO 4 (DERECHO A LA VIDA), ARTÍCULO 5 (INTEGRIDAD PERSONAL Y ARTÍCULO 26 
(DERECHO A LA SALUD)

• Prestación de servicios de salud durante el embarazo, parto y posparto y violencia 
obstétrica 

En el Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina, la Corte reconoció que tanto los derechos civiles y políticos, como 
los económicos, sociales, culturales y ambientales, son inescindibles, por lo que su reconocimiento y goce 
indefectiblemente se guían por los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación. 
Lo anterior indica que ambas categorías de derechos deben ser entendidas integralmente y de forma conglobada 
como derechos humanos, sin jerarquías entre sí y como exigibles en todos los casos ante las autoridades que 
resulten competentes125. La Corte consideró, además, que los derechos a la vida y a la integridad se encuentran 
directa e inmediatamente vinculados con la atención en salud humana, y que la falta de atención médica adecuada 
puede conllevar la violación de los artículos 4.1 y 5.1 de la Convención126. 

 Igualmente, señaló que, cuando un Estado no toma las medidas adecuadas para prevenir la mortalidad materna, 
evidentemente impacta el derecho a la vida de las personas gestantes y en periodo de posparto”127. La Corte 
recordó que el derecho a la salud durante el embarazo, parto y posparto, en tanto parte integrante del derecho 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, debe satisfacer los elementos de disponibilidad, 
aceptabilidad, calidad y accesibilidad128. Conforme a lo anterior, dentro de las obligaciones internacionales 
mínimas que deben guiar la atención en salud, se debe informar plenamente a las personas embarazadas, en 
período de posparto y en período de lactancia sobre su condición médica y asegurar el acceso a información 
precisa y oportuna sobre salud reproductiva y materna durante todas las etapas del embarazo, la cual deber 
estar basada en evidencia científica, emitirse sin sesgos, libre de estereotipos y discriminación, incluyendo el plan 
de parto ante la institución de salud que asistirá el nacimiento y el derecho al contacto materno-filial129. 

Por otra parte, en el Caso Brítez Arce y Otros Vs. Argentina la Corte consideró que la falta de atención médica 
adecuada o problemas de accesibilidad a ciertos procedimientos pueden implicar la violación del artículo 5.1 de 
la Convención y que, en el contexto del embarazo, las mujeres pueden ser sometidas a prácticas perjudiciales y 
formas específicas de violencia, malos tratos e incluso tortura130.

En este sentido, en el Caso Brítez Arce y Otros Vs. Argentina la Corte reiteró que existe una una forma de violencia 
basada en género denominada violencia obstétrica, que es ejercida durante el embarazo, el parto y después del 
parto en el acceso a los servicios de salud, y que constituye una violación de derechos humanos. Esta abarca 
todas las situaciones de tratamiento irrespetuoso, abusivo, negligente, o de denegación de tratamiento, durante 
el embarazo y la etapa previa, y durante el parto o postparto, en centros de salud públicos o privados131. 

Sobre este asunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, la Corte recordó 
que los Estados tienen el deber de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, para lo cual 
deben abstenerse de incurrir en actos constitutivos de violencia de género, incluidos aquellos que ocurran 
durante el acceso a servicios de salud reproductiva. Además, de acuerdo con la citada Convención “[t]oda mujer 
tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado” y los Estados deben 
tener especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad de las mujeres que son víctimas de violencia cuando 
están embarazadas. 

125  Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 57.
126  Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 59.
127  Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 70.
128  Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 72.
129  Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 73.
130  Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 74.
131  Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 75.
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Conforme a lo anterior, a la luz de la Convención de Belém do Pará, las mujeres tienen derecho a vivir una 
vida libre de violencia obstétrica y los Estados están en la obligación de prevenirla, sancionarla y abstenerse 
de practicarla, así como de velar porque sus agentes actúen en consecuencia, tomando en consideración 
la especial vulnerabilidad que implica encontrarse en embarazo y en periodo posparto132.  Además, la Corte 
refirió que la violencia obstétrica ha sido objeto de análisis por diferentes instancias internacionales. Así, la 
Relatora Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental reconoció que “[l]as vejaciones y la violencia contra las mujeres durante el embarazo, el parto en 
establecimientos sanitarios y el posparto -cometidas por profesionales de la medicina y por el personal de 
partería, enfermería y otras personas integrantes del personal hospitalario-, conjuntamente conocidas como 
violencia obstétrica, están muy extendidas”. Por su parte, la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, 
sus causas y consecuencias identificó la violencia obstétrica como aquella “sufrida por las mujeres durante la 
atención del parto en los centros de salud” y destacó que se manifiesta en “falta de autonomía y capacidad 
de toma de decisiones”133. 

La Corte reconoció que algunos países de la región han incluido en sus legislaciones referencias a la violencia 
obstétrica, entre ellos, Argentina define este tipo de violencia como “aquella que ejerce el personal de salud 
sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso 
de medicalización y patologización de los procesos naturales”134. 

A la luz de lo anterior, la Corte encontró que la violencia obstétrica es una forma de violencia basada en el 
género “prohibida por los tratados interamericanos de derechos humanos, incluyendo la Convención Belém 
do Pará”, ejercida por los encargados de la atención en salud sobre las personas gestantes, durante el acceso 
a los servicios de salud que tienen lugar en el embarazo, parto y posparto, que se expresa mayoritaria, 
aunque no exclusivamente, en un trato deshumanizado, irrespetuoso, abusivo o negligente hacia las mujeres 
embarazadas; en la denegación de tratamiento e información completa sobre el estado de salud y los 
tratamientos aplicables; en intervenciones médicas forzadas o coaccionadas, y en la tendencia a patologizar 
los procesos reproductivos naturales, entre otras manifestaciones amenazantes en el contexto de la atención 
de la salud durante el embarazo, parto y posparto135.  

ARTÍCULO 5 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL)

• Sobre la violencia y tortura sexual sufrida por las mujeres 
En el Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia, la Corte entendió que debe integrarse la perspectiva de género 
en el análisis de hechos que podrían configurar malos tratos, pues ello permite analizar de un modo más 
preciso su carácter, gravedad e implicancias, así como, según el caso, su arraigo en pautas discriminatorias. En 
ese sentido, actos de violencia sexual pueden presentar una especificidad propia respecto a mujeres y niñas136. 
En lo que respecta a la violencia sexual y la violación, la Jurisprudencia de esta Corte ha reconocido que estas 
formas de violencia sexual pueden configurar tratos crueles, inhumanos o degradantes, e incluso actos de 
tortura si se satisfacen los elementos de la definición137.  

132 Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 77.
133 Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 78.
134 Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 80.
135 Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 81.
136 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C 

No. 469, párr. 185.
137 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C 

No. 469, párr. 186.
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En efecto, en el Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia la Corte reconoció que las amenazas y el peligro real de 
someter a una persona a graves lesiones físicas produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de 
tal grado que puede ser considerada “tortura psicológica”. En este sentido, la Corte ha establecido que un acto 
de tortura puede ser perpetrado tanto mediante actos de violencia física, como a través de actos que produzcan 
en la víctima un sufrimiento psíquico o moral, además, al estar motivados por un estereotipo de género, esto 
resulta contrario al artículo 7 de la Convención de Belém do Pará138.

Igualmente, la Corte reiteró en el Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia que la violación sexual constituye una 
forma paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona de 
la víctima. Por otra parte, en cuanto a la severidad del sufrimiento, este Tribunal ha reconocido que la violencia 
sexual puede causar consecuencias psicológicas severas para las víctimas, tomándose en cuenta que, en materia 
de violencia sexual, las agresiones sexuales corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, 
por el estigma que dicha denuncia conlleva usualmente. De esta forma, en muchos casos las propias víctimas 
deciden guardar silencio, por lo que es posible recurrir a presunciones e indicios139. 

ARTÍCULO 5 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL)

• Consideraciones generales sobre la necesidad de adoptar medidas o enfoques 
diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad

En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte reiteró que el respeto a la dignidad humana constituye el principio general del trato 
debido a las personas privadas de libertad y determinó que daría contenido a dicho principio en conjunto con 
el principio de igualdad y no discriminación, identificando las obligaciones específicas sobre el trato digno que 
deben recibir los grupos de personas privadas de libertad objeto de consulta a saber: A) mujeres embarazadas, 
en período de parto, post parto y lactancia, así como a cuidadoras principales; B) niños y niñas que viven en 
centros de detención con sus madres o cuidadores principales; C) personas LGBTI; D) personas pertenecientes a 
los pueblos indígenas, y E) personas mayores140.

En este sentido, en la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad la Corte realizó consideraciones generales sobre: A) el respeto a la dignidad 
humana como principio general del trato debido a las personas privadas de libertad y condiciones de privación 
de libertad; B) la prohibición y prevención de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; C) la 
finalidad del régimen de ejecución de la pena en la Convención Americana; D) el control judicial de la ejecución 
de la pena; E) el derecho a la igualdad y no discriminación, enfoque diferenciado e interseccionalidad; F) el 
acceso a servicios básicos para una vida digna en prisión y se identificaron las obligaciones internacionales 
respecto de los derechos a la salud, alimentación adecuada y agua potable durante la privación de libertad; 
G) sobrepoblación generalizada y hacinamiento; H) la gestión penitenciaria, e I) contexto ocasionado por la 
pandemia de la enfermedad denominada COVID-19 y afectaciones particulares a determinados grupos en el 
sistema penitenciario141.

138 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 188.

139 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 190.

140 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

141 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.
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La Corte determinó que los Estados deben aplicar un enfoque diferenciado en la atención de las necesidades 
especiales de los distintos grupos poblacionales privados de libertad para asegurar una ejecución de la pena 
respetuosa de su dignidad humana142.

La Corte consideró que la aplicación de un enfoque diferenciado en la política penitenciaria permite identificar 
de qué forma las características del grupo poblacional y el entorno penitenciario condicionan la garantía de 
los derechos de determinados grupos de personas privadas de libertad que son minoritarios y marginalizados 
en el entorno carcelario, así como determina los riesgos específicos de vulneración de derechos, según sus 
características y necesidades particulares, con el propósito de definir e implementar un conjunto de medidas 
concretas orientadas a superar la discriminación (estructural e interseccional) que les afecta. De no hacerlo, los 
Estados estarían en contravención de lo previsto en el artículo 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y otros tratados específicos, y podría generarse un trato contrario a la prohibición de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes143.

• Enfoques diferenciados aplicables a mujeres embarazadas, en período de parto, 
post parto y lactancia, así como a cuidadoras principales, privadas de la libertad

En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte consideró que debido a que históricamente las mujeres constituyen una pequeña 
porción de la población penitenciaria, la cárcel como institución de control social ha sido tradicionalmente 
concebida, diseñada y estructurada desde una visión androcéntrica destinada a una población masculina joven 
y marginalizada, privada de libertad por delitos violentos.  En atención a este panorama y desde una perspectiva 
de género, la Corte consideró que el principio de igualdad y no discriminación llama a los Estados, a través del 
sistema de justicia penal y de las administraciones penitenciarias, a emplear un enfoque diferenciado cuando se 
trata de mujeres privadas de libertad, de modo tal que no se reproduzca exactamente el trato proporcionado 
a la población masculina. En suma, el enfoque diferenciado conlleva a la adopción de políticas criminales y 
penitenciarias diferenciadas que atiendan tanto al perfil y vulnerabilidades de las mujeres privadas de libertad o 
en arresto domiciliario, como a sus condiciones sociales y responsabilidades de cuidado, con miras a su adecuada 
integración a la sociedad. La Corte identificó las específicas vulnerabilidades a las que se enfrentan las mujeres 
en el curso del embarazo, durante el parto y el período de posparto y lactancia, así como cuando son cuidadoras 
principales privadas de libertad, y desarrolló las obligaciones específicas que surgen para los Estados en el marco 
convencional144.  

En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte abordó los siguientes temas: A) la necesidad de adoptar medidas especiales para hacer 
efectivos los derechos de las mujeres embarazadas, en período de posparto y lactancia o cuidadoras principales 
privadas de la libertad; B) prioridad en el uso de medidas alternativas o sustitutivas en la aplicación y ejecución de 
la pena en caso de las mujeres en el curso del embarazo, durante el parto y el período de posparto y lactancia, 
así como cuando son cuidadoras principales; C) principio de separación entre mujeres y hombres e instalaciones 
apropiadas para mujeres embarazadas, en período de posparto y lactancia, así como cuando son cuidadoras 
principales; D) prohibición de medidas de aislamiento y coerción física; E) el acceso a la salud sexual y reproductiva 
sin discriminación; F) alimentación adecuada y atención en salud física y psicológica especializada durante el 

142 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

143 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

144 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.
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embarazo, parto y posparto; G) prevención, investigación y erradicación de la violencia obstétrica en el contexto 
carcelario; H) acceso a higiene y vestimenta adecuada, e I) garantizar que los vínculos de las mujeres o cuidadores 
principales privados de libertad se desarrollen en un ambiente adecuado con sus hijos e hijas que se encuentran 
extramuros145.

• Enfoques diferenciados aplicables a niños y niñas que viven en centros de detención 
con sus madres o cuidadores principales

En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte recalcó que generalmente no se cuenta con cifras certeras y oficiales sobre las niñas y niños 
que viven en centros penitenciarios con sus progenitores o referente adulto, por lo que este grupo constituye 
uno de los más invisibilizados en el contexto carcelario. La Corte consideró que, para efectos de asegurar el 
derecho a la igualdad y no discriminación, los Estados deberán identificar a los niños y niñas que viven en prisión 
con sus progenitores como un grupo especialmente vulnerable y, a partir de ello, generar mediciones que 
permitan monitorear el estado en el que se encuentran, cuáles son sus necesidades, tener registros actualizados 
de cuántos residen en cada uno de los centros penitenciarios, así como desarrollar y profundizar las políticas y 
normas necesarias para la protección integral de sus derechos146.  

En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte abordó los siguientes aspectos: A) consideraciones generales en torno a los principios 
rectores aplicables y al derecho a la igualdad y no discriminación; B) el derecho a la vida familiar de las niñas y 
niños respecto a sus progenitores y/o referentes adultos privados de libertad; C) el acceso al derecho a la salud 
y a la alimentación de niños y niñas que viven en centros de detención, y D) el desarrollo adecuado e integral de 
los niños y niñas, con especial atención a la integración comunitaria, socialización, educación, y recreación147.

• Enfoques diferenciados aplicables a personas LGBTI privadas de la libertad
En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte, al referirse a las personas LGBTI, la Corte sostuvo que, a pesar de su heterogeneidad, 
se trata de una población con vivencias comunes de violencia y discriminación en el contexto penitenciario 
que surgen de prejuicios basados en la orientación sexual, identidad o expresión de género. Resaltó que los 
ambientes penitenciarios fueron pensados no solo desde un punto de vista androcéntrico, sino también desde 
las lógicas dominantes de la binariedad del sexo, la cisnormatividad y la heteronormatividad, lo cual presenta 
especiales desafíos para el respeto y garantía de los derechos de las personas trans, así como de las personas 
con identidades de género no-binarias148.

Teniendo en cuenta la situación histórica de violencia y discriminación en contra de las personas LGBTI, la cual 
se replica y exacerba en el ámbito penitenciario, así como sus necesidades específicas durante la privación de la 
libertad, en la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas 
privadas de la libertad la Corte el Tribunal atendió las interrogantes planteadas por la Comisión Interamericana 

145 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

146 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

147 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

148 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.
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en el siguiente orden: A) consideraciones generales sobre el derecho a la igualdad y la no discriminación y la 
situación de las personas LGBTI privadas de la libertad; B) el principio de separación y la determinación de la 
ubicación de una persona LGBTI en los centros penitenciarios; C) la prevención, investigación y registro de la 
violencia en contra de las personas LGBTI privadas de la libertad; D) el derecho a la salud de las personas trans 
privadas de la libertad respecto del inicio o continuación de un proceso de transición, y E) la visita íntima de las 
personas LGBTI privadas de la libertad149. 

• Enfoques diferenciados aplicables a las personas pertenecientes a los pueblos 
indígenas privadas de la libertad

La Corte interpretó las disposiciones de la Convención Americana tomando en consideración las características 
propias que diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la población en general y que conforman 
su identidad cultural. La Corte resaltó la necesidad de que los representantes y autoridades de los pueblos 
indígenas participen activamente en la formulación, implementación y evaluación de la política criminal de los 
Estados y que se establezcan relaciones de diálogo y cooperación entre estas autoridades y la justicia ordinaria.

Al brindar respuesta a las interrogantes planteadas por la Comisión, la Corte se refirió a los siguientes puntos: A) 
consideraciones generales sobre el derecho a la igualdad y la no discriminación, y la situación de las personas 
indígenas privadas de la libertad; B) la preferencia de penas alternativas a la prisión respecto de las personas 
indígenas; C) la preservación de la identidad cultural de las personas indígenas privadas de la libertad; D) el uso 
de la lengua indígena durante la privación de libertad y la adopción de medidas de reinserción e integración 
culturalmente adecuadas, y E) la prevención de la violencia en contra de las personas indígenas privadas de la 
libertad150. 

• Enfoques diferenciados aplicables a personas mayores privadas de la libertad
En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte y respecto al caso particular de las personas mayores privadas de libertad, las necesidades 
especiales derivadas del proceso de envejecimiento se ven agravadas por las propias condiciones de vulnerabilidad 
en que se encuentra la población carcelaria. Asimismo, la Corte notó que el proceso de envejecimiento puede 
derivar en situaciones de discapacidad, por lo que estimó pertinente incluir consideraciones al respecto151. 

En la Opinión Consultiva sobre enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas 
de la libertad la Corte determinó las obligaciones específicas a cargo de los Estados a efecto de asegurar los 
derechos de las personas mayores privadas de libertad, abordando los siguientes temas: A) la necesidad de 
adoptar medidas especiales para hacer efectivos los derechos de las personas mayores privadas de libertad; B) 
la procedencia de medidas sustitutivas o alternativas a la ejecución de las penas privativas de libertad en favor 
de las personas mayores; C) los derechos a la accesibilidad y a la movilidad de las personas mayores privadas 
de libertad; D) el derecho a la salud de las personas mayores privadas de libertad; E) el derecho de las personas 
mayores privadas de libertad al contacto exterior con sus familias, y F) la reinserción y reintegración social de las 
personas mayores privadas de libertad152.

149 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

150 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

151 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.

152 Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 
5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29.
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• La obligación de los Estados de mantener el orden público dentro de su territorio 
y el respeto de los derechos humanos

En el Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México la Corte recordó que los Estados tienen la obligación de 
garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio, y que, en esa medida, deben emplear 
los medios necesarios para enfrentar la delincuencia y criminalidad organizada incluyendo medidas que impliquen 
restricciones o incluso privaciones a la libertad personal. Sin perjuicio de lo anterior, el poder del Estado no es 
ilimitado para alcanzar sus fines, independientemente de la gravedad de ciertas acciones y de la culpabilidad de 
sus presuntos autores. En particular, las autoridades no pueden vulnerar los derechos reconocidos en la Convención 
Americana tales como los derechos a la presunción de inocencia, a la libertad personal, al debido proceso y no 
pueden llevar a cabo detenciones ilegales o arbitrarias, entre otros153.

• Medidas Cautelares restrictivas de la libertad, el derecho a no ser privado de la 
libertad arbitrariamente y el derecho a la presunción de inocencia

En el Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México el Tribunal reiteró que para que se cumplan los requisitos para 
restringir el derecho a la libertad personal a través de una medida cautelar como la prisión preventiva, deben existir 
indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que un hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida 
al proceso pudo haber participado en ese ilícito154. Este presupuesto no constituye en sí mismo una finalidad 
legítima para aplicar una medida cautelar restrictiva a la libertad, ni tampoco es un elemento que sea susceptible 
de menoscabar el derecho a la presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 de la Convención155. Lo anterior 
debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos generales, esta decisión no debería tener 
ningún efecto respecto de la responsabilidad del imputado, dado que debe ser tomada por un juez o autoridad 
judicial diferente a la que finalmente toma la determinación sobre el fondo156.

La Corte ha considerado que la sospecha o los indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que 
la persona sometida al proceso pudo haber participado en el ilícito que se investiga, deben estar fundados y 
expresados con base en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. De allí se 
deduce que el Estado no debe detener para luego investigar157.

La Corte reiteró que corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta naturaleza únicamente cuando 
acredite que: a) la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; 
b) que las medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; c) que sean necesarias, en el 
sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida 
menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para 
alcanzar el objetivo propuesto, y d) que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio 
inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se 
obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida158. A su vez, el Tribunal ha recordado 
que la privación de libertad de un imputado o de una persona procesada por un delito no puede residir en fines 
preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena159.

153 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470, párr. 95.

154 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470, párr. 100.

155 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470, párr. 101.

156 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470, párr. 102.

157 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470, párr. 103.

158 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470, párr. 105.

159 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470, párr. 104.
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La Corte recordó que de conformidad con su Jurisprudencia constante una medida cautelar solo se debe imponer 
cuando sea necesaria para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el desarrollo del 
procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado que el peligro procesal no se presume, 
sino que debe realizarse la verificación de este en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del 
caso concreto160. Los elementos que acreditan la existencia de los fines legítimos tampoco se presumen, sino 
que deben estar fundados en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde acreditar al 
titular de la persecución penal y no al acusado, quien además debe tener la posibilidad de ejercer el derecho de 
contradicción y estar debidamente asistido por un abogado. Asimismo, la Corte ha sostenido que la gravedad 
del delito que se le imputa no es, por sí misma, justificación suficiente de la prisión preventiva161.

Por otra parte, la Corte sostuvo que, al ser la privación de la libertad una medida que implica una restricción a la 
esfera de acción individual, corresponde exigir a la autoridad judicial que imponga dicha medida, únicamente 
cuando considere que los demás mecanismos previstos en la ley, que impliquen un menor grado de injerencia 
en los derechos individuales, no son suficientes para satisfacer el fin procesal162. Además, las medidas alternativas 
deben estar disponibles y que una medida restrictiva de la libertad solo se puede imponer cuando no sea posible 
el uso de medidas alternativas para mitigar sus fundamentos; asimismo, ha señalado que las autoridades deben 
considerar medidas alternativas para garantizar la comparecencia en el juicio163.

Adicionalmente, la Corte ha dicho -en los casos que se impongan medidas privativas de libertad-, que el artículo 
7.5 de la Convención Americana establece límites temporales a su duración; por ende, cuando el plazo de la 
prisión preventiva sobrepasa lo razonable, procede limitar la libertad del imputado con otras medidas menos 
lesivas que aseguren la comparecencia al juicio164. 

• Figuras pre-procesales que restringen la libertad de una persona con fines 
investigativos

En el Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México la Corte afirmó que cualquier figura de naturaleza pre-procesal 
que busque restringir la libertad de una persona para llevar a cabo una investigación sobre delitos que ella 
presuntamente habría cometido, resulta intrínsecamente contraria al contenido de la Convención Americana 
y vulnera de forma manifiesta sus derechos a la libertad personal y a la presunción de inocencia165. Sobre ese 
punto, el Tribunal recordó que toda persona que mediante cualquier acto de investigación o del procedimiento 
sea sospechosa de ser autora o partícipe de un hecho punible es titular de las garantías del debido proceso166. 
Conforme a lo expuesto y en relación con la figura del arraigo como medida de naturaleza pre-procesal restrictiva 
de la libertad con fines investigativos, la Corte entendió que la misma resulta incompatible con la Convención 
Americana, puesto que los postulados que definen sus características inherentes no conviven de forma pacífica 
con los derechos a la libertad personal y a la presunción de inocencia167.

160 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 106.

161 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 108.

162 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 110.

163 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 111.

164 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 112.

165 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 171.

166 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 125.

167 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 216.



INFORME ANUAL
2022 | CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

152

• Requisas o allanamientos a domicilios
En el Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México la Corte recordó que el derecho a la vida privada personal y se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros 
o de la autoridad pública. A la luz de lo anterior, el Tribunal recordó que las pertenencias que una persona lleva 
consigo en la vía pública, incluso cuando la persona se encuentra dentro de un automóvil, son bienes que, al 
igual que aquellos que se encuentran dentro de su domicilio, están incluidos dentro del ámbito de protección 
del derecho a la vida privada y la intimidad. Por esta razón, no pueden ser objeto de interferencias arbitrarias por 
parte de terceros o las autoridades168.

En el Caso Tzomplaxtle y otros Vs. México, la Corte analizó si las autoridades internas contaban con la potestad, 
conferida por una Ley o un Reglamento, para efectuar revisiones o requisas a los vehículos. Con respecto a este 
punto la Corte advirtió que el Estado no refirió ninguna normatividad que faculte a las autoridades a efectuar 
requisas a vehículos, únicamente hizo alusión a la autorización del conductor del vehículo y al “cumplimiento de 
funciones”169. Por otra parte, la Corte se refirió a lo que constituye “la sospecha razonable” de que un delito ha 
sido cometido para llevar a cabo ese tipo de requisas, y recordó, tal como fuera indicado por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, que ello “presupone la existencia de hechos o información que podría satisfacer a un 
observador razonable en cuanto a que la persona involucrada habría cometido una ofensa”170.

ARTÍCULOS 8 Y 25 (GARANTÍAS JUDICIALES)

• Independencia judicial y su aplicabilidad a las y los fiscales por la naturaleza de las 
funciones que ejercen  

En el Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay, la Corte reiteró que la Jurisprudencia del Tribunal ya ha establecido 
que la garantía de estabilidad e inamovilidad de juezas y jueces, dirigida a salvaguardar su independencia, resulta 
aplicable a las y los fiscales debido a la naturaleza de las funciones que ejercen. En tal sentido, en lo que respecta 
a la función específica de las y los fiscales, este Tribunal se ha referido en distintas oportunidades a la necesidad 
de que, en lo que concierne a violaciones a los derechos humanos y, en general, en el ámbito penal, los Estados 
garanticen una investigación independiente y objetiva. La Corte ha enfatizado que las autoridades a cargo de 
la investigación deben gozar de independencia, de jure y de facto, lo que requiere “no sólo independencia 
jerárquica o institucional, sino también independencia real”171.

Esta Corte ha destacado que las y los fiscales desempeñan funciones de operadores de justicia y, en tal carácter, 
requieren gozar de garantías de estabilidad laboral, entre otras, como condición elemental de su independencia 
para el debido cumplimiento de sus funciones procesales. Por tanto, se encuentran amparados por las garantías 
a un adecuado nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a ser protegidos contra presiones externas. De 
otro modo, se pondrían en riesgo la independencia y la objetividad que son exigibles en su función como 
principios dirigidos a asegurar que las investigaciones efectuadas y las pretensiones formuladas ante los órganos 
jurisdiccionales se dirijan exclusivamente a la realización de la justicia en el caso concreto, en coherencia con los 

168 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 189.

169 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 191.

170 Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 470, párr. 191.

171 Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 57.  
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alcances del artículo 8 de la Convención. Cabe agregar que la Corte ha precisado que la falta de garantía de 
inamovilidad de las y los fiscales, al hacerlos vulnerables frente a represalias por las decisiones que asuman, 
conlleva violación a la independencia que garantiza, precisamente, el artículo 8.1 de la Convención. Al 
respecto, en las sentencias de los casos Martínez Esquivia Vs. Colombia y Casa Nina Vs. Perú se estableció que 
la independencia que se reconoce a las y los fiscales configura la garantía de que no serán objeto de presiones 
políticas o injerencias indebidas en su actuación, ni de represalias por las decisiones que objetivamente hayan 
asumido, lo que exige, precisamente, la garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo172.

En virtud de las anteriores consideraciones, esta Corte reiteró que la garantía de estabilidad e inamovilidad 
en el cargo, para las y los fiscales, implica, a su vez, (i) que la separación de sus cargos debe obedecer 
exclusivamente a causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las garantías judiciales 
o porque han cumplido el término de su mandato; (ii) que los y las fiscales solo pueden ser destituidos por 
faltas de disciplina graves o incompetencia; y (iii) que todo proceso debe resolverse de acuerdo con las normas 
de comportamiento judicial establecidas y mediante procedimientos justos que aseguren la objetividad e 
imparcialidad según la Constitución o la ley173.

• Derecho a contar con un juez competente e independiente 
En el Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay la Corte reiteró que ya ha conocido de casos relacionados con 
la destitución de autoridades judiciales por medio de órganos de composición mixta, en donde tienen 
participación parlamentarios, y ha analizado las posibles injerencias que estos podrían ocasionar al principio 
de independencia judicial. En esta misma línea, este Tribunal afirmó que son aplicables en la sustanciación de 
este tipo de procesos, las garantías del debido proceso que establece la Convención Americana. Al respecto, 
el artículo 8 de la Convención consagra los lineamientos del debido proceso legal, que se refiere al conjunto 
de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en 
condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. 
En tal sentido, en su Jurisprudencia constante, este Tribunal ha señalado que es exigible a cualquier autoridad 
pública, sea administrativa, legislativa o judicial, cuyas decisiones puedan afectar los derechos de las personas, 
que adopte dichas decisiones con pleno respeto de las garantías del debido proceso legal174.

•  La alegada violación a la garantía de un juez imparcial 
En el Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay la Corte recordó que ha establecido que la imparcialidad exige que la 
autoridad judicial que interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, 
de manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que 
permitan desterrar toda duda que el justiciable pueda albergar respecto de la ausencia de imparcialidad. 
Esta garantía implica que los integrantes del tribunal, o de la autoridad a cargo del procedimiento, no tengan 
un interés directo, una posición tomada, una preferencia por alguna de las partes y que no se encuentren 
involucrados en la controversia, sino que actúen única y exclusivamente conforme a derecho175. 

La imparcialidad personal o subjetiva se presume, a menos que exista prueba en contrario, y consiste, por 
ejemplo, en la demostración de que algún miembro del tribunal o la autoridad competente guarda prejuicios 
o parcialidades de índole personal contra los litigantes. Por su parte, la denominada prueba objetiva involucra 
la determinación de si la autoridad cuestionada brindó elementos convincentes que permitan eliminar temores 
legítimos o fundadas sospechas de parcialidad sobre su persona. Además, el Tribunal ha señalado que la 

172  Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 58. 
173  Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 59.
174  Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 61.
175  Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 64.
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recusación es un instrumento procesal que permite proteger el derecho a ser juzgado por un órgano imparcial, 
a la vez que busca otorgar credibilidad a la función que desarrolla la jurisdicción176.

En los procedimientos instados contra autoridades judiciales, de los que eventualmente pueda derivar su 
remoción, la garantía de inamovilidad que las ampara, en salvaguarda de su independencia, exige que tales 
procedimientos se tramiten y decidan con objetividad e imparcialidad, es decir, como lo exigen las garantías del 
debido proceso177.

• Debida diligencia en la investigación de la violencia contra personas defensoras de 
derechos humanos

En el Caso Sales Pimenta Vs. Brasil, la Corte recordó que, en casos de atentados contra personas defensoras de 
derechos humanos, los Estados tienen el deber de investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su 
contra, combatir la impunidad, y asegurar una justicia imparcial, oportuna y oficiosa, que implique una búsqueda 
exhaustiva de toda la información para diseñar y ejecutar una investigación que conduzca al debido análisis de 
las hipótesis de autoría, por acción o por omisión, en diferentes niveles, explorando todas las líneas investigativas 
pertinentes para identificar a los autores. En consecuencia, ante indicios o alegaciones de que determinado 
hecho en contra de una persona defensora de derechos humanos pudo tener como móvil justamente su labor 
de defensa y promoción de derechos humanos, las autoridades investigadoras deben tomar en cuenta el 
contexto de los hechos y sus actividades para identificar los intereses que podrían haberse visto afectados en 
el ejercicio de las mismas, a efectos de establecer y agotar las líneas de investigación que tengan en cuenta su 
labor, determinar la hipótesis del delito e identificar a los autores178. 

Por el papel fundamental que desempeñan a la luz del ejercicio cotidiano de sus actividades en la promoción y 
protección de derechos humanos, el Tribunal reiteró la existencia de un deber reforzado de debida diligencia en 
cuanto a la investigación sobre la muerte de personas defensoras179. 

Asimismo, la Corte destacó en el Caso Sales Pimenta Vs. Brasil que el cumplimiento del deber estatal de crear 
las condiciones necesarias para el efectivo goce y disfrute de los derechos establecidos en la Convención está 
intrínsecamente ligado a la protección y al reconocimiento de la importancia del papel que cumplen las y los 
defensores de derechos humanos, cuya labor es fundamental para el fortalecimiento de la democracia y el Estado 
de Derecho. El Tribunal recordó, además, que las actividades de vigilancia, denuncia y educación que realizan 
contribuyen de manera esencial a la observancia de los derechos humanos, pues actúan como garantes contra la 
impunidad. De esta manera se complementa el rol, no tan solo de los Estados, sino del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos en su conjunto. En este sentido, la Corte enfatizó la necesidad de erradicar la impunidad de 
hechos de violencia cometidos contra defensoras de derechos humanos, pues resulta un elemento fundamental 
para garantizar que puedan realizar libremente sus labores en un entorno seguro180.

La Corte subrayó que la violencia contra personas defensoras de derechos humanos tiene un efecto amedrentador 
(chilling effect) especialmente cuando los delitos permanecen en la impunidad. Al respecto, reiteró que las 
amenazas y los atentados a la integridad y a la vida de los y las defensores de derechos humanos y la impunidad 
de los responsables por estos hechos son particularmente graves porque tienen un efecto no sólo individual, 
sino también colectivo, en la medida en que la sociedad se ve impedida de conocer la verdad sobre la situación 
de respeto o de violación de los derechos de las personas bajo la jurisdicción de un determinado Estado181.

176  Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 65.
177  Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 66.
178  Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C No. 454, párr. 86.
179  Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C No. 454, párr. 87.
180  Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C No. 454, párr. 88.
181 Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C No. 454, párr. 89.
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• Personas defensoras medioambientales
En el Caso Baraona Vs. Chile la Corte reiteró que la calidad de defensora o defensor de derechos humanos 
se deriva de la labor que se realiza, con independencia de que la persona que lo hace sea un particular o un 
funcionario público, o de si la defensa se ejerce respecto de los derechos civiles y políticos o de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. Asimismo, este Tribunal ha precisado que las actividades de 
promoción y protección de los derechos pueden ejercerse de forma intermitente u ocasional, por lo que la 
calidad de persona defensora de derechos humanos no constituye necesariamente una condición permanente182.

La definición de la categoría de defensoras o defensores de derechos humanos es amplia y flexible debido a la 
propia naturaleza de esta actividad. Por ello, cualquier persona que realice una actividad de promoción y defensa 
de algún derecho humano, y se autodenomine como tal o tenga reconocimiento social de su defensa; deberá ser 
considerada como persona defensora. En esta categoría se incluyen, por supuesto, los defensores ambientales, 
también llamados defensores de derechos humanos ambientales o defensores de derechos humanos en asuntos 
ambientales183.

Por su parte, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú, es el primer instrumento 
internacional en referirse expresamente a estos defensores. Este Acuerdo incorpora una definición general de 
los defensores ambientales, basada en la labor que estos desempeñan. En efecto, los define como “personas, 
grupos y organizaciones que promueven y defienden los derechos humanos en asuntos ambientales”184. 

En el mismo sentido, el informe sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, presentado por 
el Exrelator Especial de las Naciones Unidas sobre este tema, señala que el término defensores de los derechos 
humanos ambientales hace referencia a “las personas y los grupos que, a título personal o profesional y de forma 
pacífica, se esfuerzan por proteger y promover los derechos humanos relacionados con el medio ambiente, en 
particular el agua, el aire, la tierra, la flora y la fauna”. Según el informe, independientemente del trabajo que 
desempeñen, las personas defensoras se definen principalmente por sus acciones para proteger los derechos 
ambientales y los derechos sobre la tierra185.

Por otro lado, la Corte adviritió que múltiples instrumentos internacionales se han referido a la importancia 
de la labor que realizan las personas defensoras de derechos humanos y de asuntos ambientales, la situación 
de vulnerabilidad en la que pueden encontrarse y a la necesidad de proveerles especial protección. A nivel 
regional, la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos ha reconocido y respaldado la 
tarea que desarrollan los defensores de derechos humanos y su valiosa contribución para la promoción, respeto 
y protección de los derechos y libertades fundamentales en las Américas. En este sentido, la Asamblea ha 
exhortado a los Estados a otorgarles las garantías y facilidades necesarias para que puedan ejercer libremente 
su labor. Adicionalmente, el Exrelator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos 
ha considerado que los Estados deben “mantenerse alerta y proteger a los defensores frente a la intimidación, 
la criminalización y la violencia, investigar, procesar y castigar con diligencia a los autores de esos delitos […]”y 
“establecer un entorno seguro y propicio para que los defensores actúen sin amenazas, hostigamiento, intimidación 
ni violencia”. Lo anterior en el entendido de que los defensores no pueden defender debidamente los derechos 
relacionados con el medio ambiente si no pueden ejercer sus propios derechos de acceso a la información, 
libertad de expresión, reunión y asociación pacíficas, las garantías de no discriminación y la participación en la 
adopción de decisiones186.

182 Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, 
párr. 70.

183 Caso Baraona Vs. Chile párr 71.
184 Caso Baraona Vs. Chile párr 72.
185 Caso Baraona Vs. Chile párr 73.
186 Caso Baraona Vs. Chile párr 74.
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Por su parte, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha reconocido la importancia de la labor 
que realizan los defensores de derechos humanos, incluidos los relacionados con el medio ambiente, para que 
los Estados cumplan con las obligaciones emanadas del Acuerdo de París y la implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, y por tanto, ha destacado el deber de garantizarles “un entorno seguro y 
propicio que les permita llevar a cabo su labor sin obstáculos ni inseguridad”187. 

En el mismo sentido, el artículo 9 del Acuerdo de Escazú prevé la obligación de los Estados parte de garantizar “un 
entorno seguro y propicio” para que los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales “puedan 
actuar sin amenazas, restricciones e inseguridad”. Asimismo, establece que los Estados deben tomar “las 
medidas adecuadas y efectivas para reconocer, proteger y promover” todos sus derechos; incluidos los derechos 
a la vida, a la integridad personal, la libertad de opinión y expresión. Dentro de los principios generales también 
se establece que cada Parte velará por que los derechos reconocidos en el Acuerdo sean libremente ejercidos 
(numeral 2) y garantizará un entorno propicio para el trabajo de las personas, asociaciones, organizaciones o 
grupos que promuevan la protección del medio ambiente, proporcionándoles reconocimiento y protección 
(numeral 6). En particular, el Acuerdo de Escazú toma en consideración la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y recuerda el compromiso de lograr el desarrollo 
sostenible, de forma equilibrada e integrada, en sus tres dimensiones: económica, social y ambiental. Además, 
pone de presente que en el documento final del a Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible de 2012, titulado “el Futuro que queremos”, se reconoce la democracia, la buena gobernanza y el 
estado de derecho son esenciales para el desarrollo sostenible188.

La Corte consideró que el respeto y garantía de los derechos de los defensores de derechos humanos en asuntos 
ambientales, además de ser un compromiso adquirido por los Estados parte a la Convención Americana, en 
tanto se trate de personas bajo su jurisdicción, reviste especial importancia pues estos desempeñan una labor 
“fundamental para el fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho”189. 

Enel Caso Baraona Vs. Chile la Corte consideró que, dada la importancia de esta labor, el libre y pleno ejercicio 
de este derecho impone a los Estados el deber de crear condiciones legales y fácticas en las cuales puedan 
desarrollar libremente su función. Lo anterior es particularmente relevante si se tiene en cuenta la interdependencia 
e indivisibilidad entre los derechos humanos y la protección del medio ambiente y las dificultades asociadas a la 
defensa del medio ambiente en los países de la región, en los que se observa un número creciente de denuncias 
de amenazas, actos de violencia y asesinatos de ambientalistas con motivo de su labor190.

• El deber de debida diligencia reforzada en casos de violencia contra niñas
En el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia, la Corte recordó que, en casos de violencia contra la mujer, las obligaciones 
generales previstas por los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y refuerzan, con las 
obligaciones provenientes de la Convención de Belém do Pará. En su artículo 7.b), dicha Convención obliga 
de manera específica a los Estados Parte a utilizar la “debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer”. A su vez, el artículo 7.f) dispone que los Estados deben “establecer procedimientos 
legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas 
de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos”. De tal modo, ante un acto de 
violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación 
la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la 
violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en 
las instituciones estatales para su protección191.

187 Caso Baraona Vs. Chile párr 75.
188 Caso Baraona Vs. Chile párr 76.
189 Caso Baraona Vs. Chile párr 77.
190 Caso Baraona Vs. Chile párr 78.
191 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 

párr. 94.
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En el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte consideró que, en cuanto a las garantías consagradas en los 
artículos 8 y 25 de la Convención, estas se reconocen a todas las personas por igual, y deben correlacionarse con 
los derechos específicos que estatuye, y con el artículo 19, de tal forma que se reflejen en cualesquiera procesos 
administrativos o judiciales en los que se discuta derechos de la niñez. En ese sentido, los Estados deben 
adoptar, en observancia del artículo 19 de la Convención Americana, medidas particularizadas y especiales en 
casos donde la víctima es una niña, niño o adolescente, sobre todo ante la ocurrencia de un acto de violencia 
sexual y, más aún, en casos de violación sexual, sin perjuicio de los estándares establecidos en casos de violencia 
y violación sexual contra mujeres adultas. En consecuencia, las violaciones a derechos en perjuicio de una niña, 
deben ser analizadas no solo con base en los instrumentos internacionales de violencia contra la mujer, sino 
también a la luz del corpus juris internacional de protección de las niñas y los niños, el cual debe servir para definir 
el contenido y los alcances de las obligaciones que ha asumido el Estado cuando se analizan los derechos de las 
personas menores de 18 años , y en el caso particular, de la obligación estatal reforzada de debida diligencia192. 

Así, la Corte subrayó que las medidas especiales de protección que el Estado debe adoptar se basan en el 
hecho de que las niñas, niños y adolescentes se consideran más vulnerables frente a violaciones de derechos 
humanos, lo que además estará determinado por distintos factores, como la edad, las condiciones particulares 
de cada uno o una, su grado de desarrollo y madurez, entre otros. Como fue aseverado por el perito Cillero, la 
edad es un factor potencial de discriminación debido a que “las niñas y adolescentes por su edad no cuentan 
con legitimidad social o legal para tomar decisiones importantes en materia de educación, salud y en relación 
con sus derechos sexuales y reproductivos”. Además, conforme ya ha sido señalado por la Corte, en el caso 
de las niñas, dicha vulnerabilidad a violaciones de derechos humanos puede verse enmarcada y potenciada, 
debido a factores de discriminación histórica que han contribuido a que las mujeres y niñas sufran mayores 
índices de violencia sexual, especialmente en la esfera familiar193. Como lo ha señalado la Corte, el deber de 
garantía adquiere especial intensidad cuando las niñas son víctimas de un delito de violencia sexual y participan 
en las investigaciones y procesos penales, como en el presente caso194.

En el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte indicó que, si bien el debido proceso y sus correlativas garantías son 
aplicables a todas las personas, en el caso de las niñas, niños y adolescentes, por fuerza de la protección especial 
derivada del artículo 19 de la Convención, el ejercicio de ellos supone, por las condiciones especiales en las que 
se encuentran, la adopción de ciertas medidas específicas con el propósito de asegurar un acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad, garantizar un efectivo debido proceso y velar por que el interés superior se erija en 
una consideración primordial en todas las decisiones administrativas o judiciales que se adopten195. Conforme 
ya ha sostenido la Corte, la participación de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos en un proceso penal 
puede ser necesaria para contribuir con el desarrollo efectivo de dicho proceso, sin embargo, es necesario que 
se brinde a ellos/ellas, desde el inicio del proceso y durante todo el transcurso de este, la información relativa a 
su procedimiento, así como sobre los servicios de asistencia jurídica, de salud física y psíquica y demás medidas 
de protección disponibles196. 

En el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte recordó que ya ha advertido que las niñas, niños y adolescentes 
víctimas, en particular de violencia sexual, pueden experimentar graves consecuencias físicas, psicológicas y 
emocionales causadas por el hecho violatorio de sus derechos, así como una nueva victimización a manos de los 
órganos del Estado a través de su participación en un proceso penal, cuya función es justamente la protección 

192 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 99.

193 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 100. 

194 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 101. 

195 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 102.

196 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 103.
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de sus derechos. En este sentido, si se estima que la participación de la niña, niño o adolescente es necesaria y 
puede contribuir con la recolección de material probatorio, deberá evitarse en todo momento la revictimización 
y se limitará a las diligencias y actuaciones en donde su participación se estime estrictamente necesaria y se 
evitará la presencia e interacción de aquellos con su agresor en las diligencias que se ordenen. Así, todos las y 
los funcionarios y autoridades que intervienen en las investigaciones y en el proceso penal relacionado con la 
violencia sexual deben estar especialmente atentos para evitar que las víctimas sufran aún más daños durante 
esos procedimientos. En el curso de la investigación y el proceso judicial, las niñas, niños y adolescentes víctimas 
no solo deben ser tratados de manera adaptada a ellas/ellos, sino también con sensibilidad, “teniendo en cuenta 
su situación personal, sus necesidades, su edad, su sexo, su discapacidad y su grado de madurez y respetando 
plenamente su integridad física, mental y moral”. En ese sentido, la Corte coincidió con lo manifestado por el 
perito Cillero en audiencia en cuanto a que “las mujeres víctimas de delito sexual, y las niñas o adolescentes 
víctimas de delitos sexuales, se encuentran en posición de desventaja muy fuerte en el proceso penal, producto 
de los traumas que han sufrido”, de modo que es necesario que exista una “neutralidad empática” por parte de 
las y los funcionarios del sistema de justicia para con las víctimas de violencia sexual197.

En el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte reiteró que ya ha destacado que la violación sexual es una experiencia 
sumamente traumática que puede tener severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico, que deja 
a la víctima “humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a 
diferencia de lo que acontece con otras experiencias traumáticas. En el caso de las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia sexual, este impacto podría verse severamente agravado, por lo que podrían sufrir un trauma 
emocional diferenciado de los adultos, y un impacto sumamente profundo, en particular cuando el agresor 
mantiene un vínculo de confianza y autoridad con la víctima, como un progenitor u otro adulto de la familia 
que guarde con la víctima una relación de cuidado y de supervisión. Para ello, la Corte recordó la importancia 
de la adopción de un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias sobre el bienestar 
biopsico-social de la víctima. En este sentido, este Tribunal ha señalado que, en casos de violencia sexual, el 
Estado deberá, una vez conocidos los hechos, brindar, de forma gratuita, asistencia inmediata y profesional, tanto 
médica como psicológica y/o psiquiátrica, a cargo de un profesional específicamente capacitado en la atención 
de víctimas de este tipo de delitos y con perspectiva de género y niñez. El acompañamiento deberá mantenerse 
durante el proceso penal, procurando que sea el mismo profesional que atienda a la niña, niño o adolescente. Es 
trascendental que durante el proceso de justicia y los servicios de apoyo se tomen en cuenta, sin discriminación 
alguna, la edad, el nivel de madurez y de comprensión, el género, la orientación sexual, el nivel socioeconómico, 
las aptitudes y capacidades del niño, niña o adolescente, así como cualquier otro factor o necesidad especial en 
la que se encuentren198.

De esta manera en el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte estableció que los Estados deben garantizar que 
i) el proceso se desarrolle en un entorno que no sea intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado a la edad de la 
niña, niño o adolescente; ii) el personal encargado de recibir el relato, incluyendo autoridades fiscales, judiciales, 
administrativas, personal de salud, entre otras, esté debidamente capacitado en la materia, de modo que la 
niña, niño o adolescente se sienta respetado y seguro al momento de relatar lo que le sucedió y expresar su 
opinión y en un entorno físico, psíquico y emocional adecuado, que permita que relate los hechos ocurridos o 
sus vivencias de la manera que elija, sin la utilización de un lenguaje ofensivo, discriminatorio o estigmatizante 
por parte del personal ; iii) las niñas, niños y adolescentes sean tratados a lo largo del proceso penal con tacto y 
sensibilidad, explicándoles la razón y utilidad de las diligencias a llevarse a cabo o la naturaleza de los peritajes a 
los cuales se le someterá, siempre con base en su edad, grado de madurez y desarrollo, y conforme a su derecho 

197 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 104.

198 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 105.
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a la información; iv) se respete la intimidad y confidencialidad de la información de las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia sexual, de ser el caso, evitando en todo momento la participación de estos en una cantidad 
excesiva de intervenciones o su exposición al público, adoptando las medidas que sean necesarias para evitar 
su sufrimiento durante el proceso y causarle ulteriores daños ; v) la entrevista con la niña, niño o adolescente 
víctima de la violencia sexual, la cual debe ser videograbada , se lleve a cabo por un psicólogo especializado o un 
profesional de disciplinas afines debidamente capacitado en la toma de este tipo de declaraciones, no pudiendo 
ser interrogada en forma directa por el tribunal o las partes; vi) las salas de entrevistas otorguen un entorno seguro 
y no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado, que les brinde privacidad y confianza a las víctimas, y que vii) 
que las niñas, niños y adolescentes no sean interrogados en más ocasiones que las estrictamente necesarias, 
atendiendo a su interés superior, para evitar la revictimización o un impacto traumático199.

En cuanto al examen físico, en el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte recordó que ya se ha pronunciado en 
el sentido de que las autoridades deberán evitar en la medida de lo posible que las víctimas de violencia sexual 
sean sometidas a más de una evaluación física, ya que podría ser revictimizante. El examen médico en estos casos 
debe ser realizado por un profesional con amplio conocimiento y experiencia en casos de violencia sexual contra 
niñas, niños y adolescentes, quien buscará minimizar y evitar causarles un trauma adicional o revictimizarlos. Es 
recomendable que la víctima, o de corresponder, su representante legal, pueda elegir el sexo del profesional y 
que el examen esté a cargo de un/a profesional de salud especialista en ginecología infanto-juvenil, con formación 
específica para realizar los exámenes médicos forenses en casos de violencia sexual. Asimismo, el examen 
médico deberá llevarse a cabo luego del consentimiento informado de la víctima o de su representante legal, 
según su grado de madurez, tomando en cuenta el derecho de la niña, niño o adolescente a ser oído, en un lugar 
adecuado, y se respetará su derecho a la intimidad y privacidad, permitiendo la presencia de un acompañante 
de confianza de la víctima. De igual forma, se considera necesaria la elaboración de un acta del examen, en la 
cual conste la información brindada a la víctima con anterioridad a la realización del examen y durante el mismo 
y el registro del consentimiento informado de la víctima respecto de cada etapa del examen. Dicha acta debe 
estar firmada por el/la médica/o especializada/o que realizó el examen, la víctima o su representante legal y la 
persona de confianza que la acompaña. La procedencia de un peritaje ginecológico debe ser considerada sobre 
la base de un análisis realizado caso por caso, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde el momento en 
que se alega que ocurrió la violencia sexual. En vista de ello, la Corte consideró que la solicitud de realizar un 
peritaje ginecológico debe ser motivada detalladamente y, en caso de no ser procedente o no contar con el 
consentimiento informado de la víctima, el examen debe ser omitido, lo que en ninguna circunstancia debe servir 
de excusa para desacreditarla y/o impedir una investigación200.

• El consentimiento en los delitos de violencia sexual y el acceso a la justicia
La Corte coincidió en el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia con la posición de los distintos organismos internacionales 
y consideró que las disposiciones normativas penales relacionadas con la violencia sexual deben contener la 
figura del consentimiento como su eje central, es decir, para que se perpetre una violación, no se debe exigir la 
prueba de amenaza, uso de la fuerza o violencia física, bastando para ello que se demuestre, mediante cualquier 
medio probatorio idóneo, que la víctima no consintió con el acto sexual. Los tipos penales relativos a la violencia 
sexual deben centrase en el consentimiento, elemento esencial en el acceso a la justicia de las mujeres víctimas 
de violencia sexual. Vale decir que no corresponde demostrar resistencia ante una la agresión física, sino la falta de 
consentimiento, en atención al artículo 7 de la Convención de Belém do Pará. Cabe subrayar que solo se puede 
entender que hay consentimiento cuando éste se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención 
a las circunstancias del caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona. Ya sea mediante la anuencia 

199 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 106.

200 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 107.
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verbal, o sea porque dicho consentimiento se deriva de un comportamiento evidentemente identificable con 
una participación voluntaria201. 

En el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte señaló que la importancia del rol del consentimiento en situaciones 
de violencia sexual se justifica también en función de la alta incidencia de casos en los que los abusos sexuales se 
producen cuando las relaciones entre víctima y agresor están permeadas por asimetrías de poder, que permiten 
que el agresor someta a la víctima por medio de actos cometidos en ámbito institucional, laboral, escolar, y a 
través de privación económica, entre otros. Muchas veces en estas situaciones, no existe violencia física y la víctima 
no se niega de manera explícita, “pero la violación se da porque el consentimiento se asume en situaciones de 
poder desigual”202. 

Igualmente, en el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia la Corte indicó que hay situaciones en que se presentan vicios 
en el consentimiento y reconoce que la falta de la definición legal de la violencia psicológica, por ejemplo, dificulta 
la posibilidad de investigación de las violaciones sexuales. Al respecto, en línea con la recomendación general 
número 3 del CEVI, la Corte consideró fundamental que los Estado incluyan en la normativa penal algunos 
elementos para determinar la ausencia del consentimiento en un acto sexual, como por ejemplo (a) el uso de la 
fuerza o la amenaza de usarla; (b) la coacción o el temor a la violencia o a las consecuencias; (c)   la intimidación; 
(d) la detención y/o privación de la libertad; (e) la opresión psicológica; (f) el abuso de poder, y (g) la incapacidad 
de entender la violencia sexual203.

El Tribunal estimó ser necesario que la legislación penal también establezca que no se podrá inferir el 
consentimiento (i) cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un entorno 
coercitivo hayan disminuido la capacidad de la víctima para dar un consentimiento voluntario y libre; (ii) cuando la 
víctima esté imposibilitada de dar un consentimiento libre; (iii) del silencio o de la falta de resistencia de la víctima 
a la violencia sexual, y (iv) cuando exista una relación de poder que obligue a la víctima al acto por temor a las 
consecuencias del mismo, aprovechando un entorno de coacción204.

La Corte consideró en el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia que es fundamental que la normativa concerniente a 
delitos de violencia sexual disponga que el consentimiento no puede ser inferido, sino que siempre debe ser 
ofrecido de manera expresa, libre y de manera previa al acto y que éste puede ser reversible. En virtud de esa 
premisa, como ya ha señalado este Tribunal, ante “cualquier tipo de circunstancia coercitiva ya no es necesario 
que se dé la figura del consentimiento porque esa circunstancia eliminó, sin lugar a dudas, el consentimiento”205.

Al respecto, la Corte reiteró en el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia lo señalado en otros casos en el sentido que no 
se puede hacer referencia al consentimiento de la víctima para sostener relaciones sexuales cuando el agresor 
ostenta una figura de autoridad hacía la víctima, debido a que se genera una desigualdad de poder que se agrava 
con la diferencia de edades entre la víctima y el victimario. En estos casos lo que puede parecer consentimiento 
por parte de la víctima puede no ser válido precisamente por las desigualdades de poder en la relación que se 
materializan en un sometimiento por parte de la víctima206.

201 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 145.

202 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 146.

203 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 147.

204 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 148.

205 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 149.

206 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, 
párr. 151.
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• Intervención y límites de la jurisdicción penal militar
En el Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador, la Corte recordó su Jurisprudencia constante relativa a los 
límites de la competencia de la jurisdicción militar para conocer hechos que constituyen violaciones a derechos 
humanos, en el sentido que, en un Estado democrático de Derecho, la jurisdicción penal militar ha de tener 
un alcance restrictivo y excepcional, y debe estar encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, 
vinculados a las funciones propias de las fuerzas armadas. Por ello, el Tribunal ha señalado que en el fuero militar 
sólo se debe juzgar a militares activos por la comisión de delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten 
contra bienes jurídicos propios del orden castrense. El hecho que los sujetos involucrados pertenezcan a las 
fuerzas armadas o que los sucesos hayan ocurrido dentro de un establecimiento militar no significa per se que 
deba intervenir la justicia castrense. Esto es así porque, considerando la naturaleza del crimen y el bien jurídico 
lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar 
a los autores de violaciones de derechos humanos, sino que el procesamiento de los responsables corresponde 
siempre a la justicia ordinaria o común. Por su parte, la Corte, en el caso Grijalva Bueno Vs. Ecuador, señaló que 
los funcionarios de la jurisdicción penal militar “se encontraban en dependencia jerárquica del Poder Ejecutivo y, 
por ende, no eran jueces independientes”207.

La Corte ha indicado que cuando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la 
justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso, íntimamente ligado al 
propio derecho de acceso a la justicia. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, 
además de independiente e imparcial. En tal sentido, las víctimas de violaciones a derechos humanos y sus 
familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas y resueltas por un tribunal competente, de 
conformidad con el debido proceso y el acceso a la justicia, lo que, en definitiva, no fue garantizado a las presuntas 
víctimas en el caso concreto208.

El Tribunal resaltó que el Estado reconoció que tanto la investigación como el proceso instado ante la jurisdicción 
penal militar no resultaron acordes con los estándares interamericanos, dada la falta de competencia de dicha 
jurisdicción para conocer sobre hechos relacionados con violaciones a los derechos humanos. Así, a consideración 
de la Corte, la inhibición del juez ordinario para conocer de la causa, el período durante el cual el caso fue conocido 
por la jurisdicción militar y la decisión de sobreseimiento dictada por esta última, la que fue confirmada y, hasta la 
fecha, ha determinado que no se hayan esclarecido los hechos y que no se hayan deducido las responsabilidades 
pertinentes, configuraron violaciones a la garantía del juez natural y, con ello, a los derechos al debido proceso y 
al acceso a la justicia de las presuntas víctimas. 

Ante el alegato formulado, la Corte recordó que los Estados pueden establecer comisiones de la verdad, las 
que contribuyen a la construcción y preservación de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la 
determinación de responsabilidades institucionales, sociales y políticas en determinados períodos históricos de 
una sociedad. No obstante, esto no completa o sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad por 
medio de procesos judiciales209.

• Derecho a la comunicación previa y detallada de la acusación, al tiempo y los medios 
adecuados para la preparación de la defensa, y a recurrir el fallo

En el Caso Mina Cuero Vs. Ecuador, la Corte reiteró que, aunque el artículo 8 de la Convención Americana se 
titula “Garantías Judiciales”, su aplicación no se limita a procesos judiciales en sentido estricto, “sino [al] conjunto 

207 Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450, párr. 149.

208 Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450, párr. 151.

209 Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450, párr. 154.
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de requisitos que deben observarse en las instancias procesales” para que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectar sus derechos. De modo que 
cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o 
jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal210.

En cuanto al derecho a ser oído que recoge el artículo 8.1 de la Convención, la Corte lo ha desarrollado en el 
sentido general de comprender el derecho de toda persona a tener acceso al tribunal u órgano estatal encargado 
de determinar sus derechos y obligaciones. Sobre este derecho, la Corte reiteró que las víctimas deben contar 
con amplias posibilidades de ser oídas y actuar en los procesos respectivos, de manera que puedan formular sus 
pretensiones y presentar elementos probatorios y que estos sean analizados de forma completa y seria por las 
autoridades antes de que se resuelva sobre hechos, responsabilidades, penas y reparaciones211.

Por su parte, el artículo 8.2 de la Convención establece las garantías mínimas que deben ser aseguradas por los 
Estados en función del debido proceso legal. La Corte se ha pronunciado en su Jurisprudencia sobre el alcance 
de este artículo y ha establecido que no se limita a procesos penales, sino que lo ha extendido, en lo pertinente, 
a procesos administrativos seguidos ante autoridades estatales y a procesos judiciales de carácter no penal en 
el ámbito constitucional, administrativo y laboral. Asimismo, ha señalado que, tanto en estas como en otro tipo 
de materias, “el individuo tiene también derecho, en general, al debido proceso que se aplica en materia penal”. 
Esto implica que las garantías del artículo 8.2 de la Convención no son exclusivas de los procesos penales, sino 
que son aplicables a procesos de carácter sancionatorio. Lo que corresponde en cada caso es determinar las 
garantías mínimas que conciernen a un determinado proceso sancionatorio no penal, según su naturaleza y 
alcance212.

En relación con el derecho a conocer previa y detalladamente de la acusación formulada, previsto en el artículo 
8.2 b) de la Convención, la Corte ha establecido que este derecho implica que se haga una descripción material 
de la conducta imputada que contenga los datos fácticos recogidos en la acusación, que constituyen la referencia 
indispensable para el ejercicio de la defensa. De ahí que el acusado tenga derecho a conocer, a través de una 
descripción clara, detallada y precisa, los hechos que se le imputan. Este Tribunal ha señalado que el Estado 
debe informar al interesado no solamente de la causa de la acusación, esto es, las acciones u omisiones que se 
le imputan, sino también las razones que llevan al Estado a formular la imputación, los fundamentos probatorios 
de esta y la caracterización legal que se da a esos hechos213.

Por otra parte, de acuerdo con la Jurisprudencia de esta Corte, el derecho a contar con el tiempo y los medios 
adecuados para preparar la defensa, contemplado en el artículo 8.2 c) de la Convención, obliga al Estado a 
permitir el acceso de la persona al conocimiento del expediente llevado en su contra e implica que se debe 
respetar el principio del contradictorio, que garantiza la intervención de esta en el análisis de la prueba. Además, 
los medios adecuados para presentar la defensa comprenden todos los materiales y pruebas utilizados, así como 
los documentos exculpatorios214.

210 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, 
párr. 80.

211 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, 
párr. 83.

212 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, 
párr. 84.

213 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, 
párr. 85.

214 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, 
párr. 86.
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ARTÍCULO 13 (DERECHOS DE LIBERTAD Y EXPRESIÓN DE PENSAMIENTO) 

• El homicidio de quienes ejercen el periodismo como forma de extrema censura 
En el Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay, el Tribunal destacó que el homicidio de quienes ejercen el 
periodismo como profesión constituye la forma más extrema de censura, al impedirles continuar con la difusión de 
opiniones, ideas e información de relevancia pública. Esto significa que, como consecuencia se viole su derecho 
a la libertad de opinión y expresión en su faceta individual y así contribuir a un debate público pluralista sobre 
asuntos de importancia nacional. Por otra parte, el homicidio de un periodista tiene un impacto no solo en él, sino 
también en la sociedad y en sus compañeras y compañeros periodistas, en quienes puede provocar un efecto 
amedrentador o disuasorio (“chilling effect”). Implicando la violación del derecho a la libertad de expresión en 
su dimensión colectiva, debido a la autocensura que los profesionales pudieran imponerse como estrategia para 
salvaguardar su vida e integridad215, creando así, un campo fértil para regímenes autoritarios. En cambio, “[e]n un 
clima en el que los periodistas gozan de seguridad, a los ciudadanos les resulta más fácil acceder a información 
de calidad y, como consecuencia, muchos objetivos resultan posibles: la gobernanza democrática y la reducción 
de la pobreza; la conservación del medio ambiente; la igualdad entre hombres y mujeres y el empoderamiento 
de la mujer; y la justicia y una cultura de los derechos humanos, por mencionar solamente algunos”. De modo 
que, para garantizar el pluralismo propio de las sociedades democráticas, se requiere la mayor circulación de 
informes y opiniones sobre asuntos de interés público que garanticen el derecho de los ciudadanos a acceder a 
información e ideas desde una diversidad de posturas216.  

Es claro, además, que una adecuada lucha contra la corrupción exige transparencia en el ejercicio del poder. 
En ello el rol de la prensa es fundamental para informar a la ciudadanía acerca del grado en que los poderes 
constituidos cumplen con la legalidad por acción u omisión, cumpliendo una función social relevante en la 
formación de la opinión pública. Esa relación entre transparencia, democracia y probidad está claramente 
receptada en la Carta Interamericana, al establecer que “[s]on componentes fundamentales del ejercicio de 
la democracia la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad [y] la responsabilidad de los 
gobiernos en la gestión pública [entre otros]”. La protección de la labor de la prensa en su rol de guardianes 
del interés general no es sólo un asunto de relevancia pública, sino una cuestión de supervivencia del sistema 
democrático. En este sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción establece en su preámbulo 
que “la democracia representativa, condición indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región, 
por su naturaleza, exige combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas, así como los 
actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio”217.  

• Importancia del rol del periodista en una sociedad democrática y protección de 
fuentes periodísticas 

En el Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica la Corte ha destacado que el ejercicio profesional del periodismo 
“no puede ser diferenciado de la libertad de expresión, por el contrario, ambas cosas están evidentemente 
imbricadas, pues el periodista profesional no es, ni puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido 
ejercer la libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado”. En efecto, la Corte ha caracterizado 
los medios de comunicación social como verdaderos instrumentos de la libertad de expresión y, además, ha 
señalado que “[s]on los medios de comunicación social los que sirven para materializar el ejercicio de la libertad 
de expresión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de 
esa libertad. Para ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la prohibición de todo monopolio 

215 Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473, párr.55.
216 Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473, párr.57.
217 Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473, párr.58.
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respecto de ellos, cualquiera sea la forma que pretenda adoptar, y la garantía de protección a la libertad e 
independencia de los periodistas”218.

El Tribunal recordó que, para que la prensa pueda desarrollar su rol de control periodístico, debe no 
solo ser libre de impartir informaciones e ideas de interés público, sino que también debe ser libre para 
reunir, recolectar y evaluar esas informaciones e ideas. Cualquier medida que interfiera con las actividades 
periodísticas de personas que están cumpliendo con su función obstruirá inevitablemente con el derecho a 
la libertad de expresión en sus dimensiones individual y colectiva219. 

En el Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica consideró que existe un deber del periodista de constatar 
en forma razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los hechos que divulga. Es decir, resulta válido 
reclamar equidad y diligencia en la confrontación de las fuentes y la búsqueda de información. Esto implica el 
derecho de las personas a no recibir una versión manipulada de los hechos. En consecuencia, los periodistas 
tienen el deber de tomar alguna distancia crítica respecto a sus fuentes y contrastarlas con otros datos 
relevantes. En efecto, dicho Tribunal ha indicado que, aun cuando están amparados bajo la protección 
de la libertad de expresión, los periodistas deben ejercer sus labores obedeciendo a los principios de un 
“periodismo responsable” y ético, lo cual resulta de particular relevancia en una sociedad contemporánea 
donde los medios no sólo informan sino también pueden sugerir, a través de la manera cómo presentan la 
información, la forma en que dicha información debe ser entendida220. 

Asimismo, determinó que, dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática y la 
elevada responsabilidad que ello entraña para quienes ejercen profesionalmente labores de comunicación 
social, el Estado no sólo debe minimizar las restricciones a la circulación de la información sino también 
equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la participación de las distintas informaciones en el debate 
público, impulsando el pluralismo informativo. Por último, la Corte ha indicado que es fundamental que 
los periodistas que laboran en los medios de comunicación gocen de la protección y de la independencia 
necesarias para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos quienes mantienen informada a la sociedad, 
requisito indispensable para que ésta goce de una plena libertad y el debate público se fortalezca221. 

En el marco de esta protección que deben otorgar los Estados, resulta fundamental la protección de fuentes 
periodísticas, piedra angular de la libertad de prensa y, en general, de una sociedad democrática, toda vez 
que permiten a las sociedades beneficiarse del periodismo de investigación con el fin de reforzar la buena 
gobernanza y el Estado de Derecho. La confidencialidad de las fuentes periodísticas es, por lo tanto, esencial 
para el trabajo de los periodistas y para el rol que cumplen de informar a la sociedad sobre asuntos de interés 
público222.

• Responsabilidades ulteriores e improcedencia de la acción penal en caso de 
funcionarios públicos

En el Caso Baraona Bray Vs. Chile la Corte consideró recordó que ha considerado como temas de interés 
público aquellas opiniones o informaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés 
de mantenerse informada, de conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado o afecta derechos 

218 Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. 
Serie C No. 451, párr. 66.

219 Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. 
Serie C No. 451, párr. 67.

220 Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. 
Serie C No. 451, párr. 68.

221 Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. 
Serie C No. 451, párr. 69.

222 Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. 
Serie C No. 451, párr. 70.
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o intereses generales o le acarrea consecuencias importantes. Tal es el caso de las declaraciones en materia de 
asuntos ambientales. Al respecto, las opiniones, manifestaciones, ideas e información relativas a la protección 
o gestión del medio ambiente, así como aquellas sobre los riesgos e impactos ambientales de actividades o 
proyectos, deben ser considerados asuntos de interés público en lo que respecta a la protección de la libertad 
de expresión debido a que, como lo ha reconocido en su Jurisprudencia, el respeto y garantía de los derechos 
humanos no puede escindirse de la protección del ambiente. Asimismo, cabe señalar que Corte ha reconocido 
la existencia de una relación innegable entre la protección del medio ambiente y la realización de otros derechos 
humanos, en tanto la degradación ambiental y los efectos adversos del cambio climático afectan el goce efectivo 
de los derechos humanos. En consecuencia, no cabe duda de que los temas ambientales deben considerarse 
asuntos de interés público en una sociedad democrática y que corresponde a los Estados proteger la libertad de 
expresión y fomentar la participación por parte de los ciudadanos en estos asuntos223.

Por tanto, considerando la necesidad de armonizar la protección a los derechos a la libertad de expresión y el 
derecho a la honra y la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática, la Corte reiteró que 
la imposición de responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo del derecho a la libertad de expresión es de 
carácter excepcional. No obstante, siguiendo la Jurisprudencia internacional y considerando la relevancia de los 
discursos de interés público y la mayor aceptación que debe tener la crítica contra funcionarios públicos, señaló 
que, tratándose del ejercicio del derecho a la libertad de expresión sobre temas de interés público, y en particular 
el referido a críticas dirigidas a funcionarios públicos, la respuesta penal es contraria a la Convención Americana. 
En consecuencia, los Estados deben crear mecanismos alternativos a la vía penal para que los funcionarios 
públicos obtengan una rectificación o respuesta o la reparación civil cuando su honor o buen nombre ha sido 
lesionado. Las medidas que se dispongan deben aplicarse conforme al principio de proporcionalidad, ya que 
incluso en aquellos casos donde exista un ejercicio abusivo de la libertad de expresión en donde proceda una 
indemnización gravosa, las sanciones que se impongan deben evaluarse con arreglo al derecho a la libertad de 
expresión y, por lo tanto, deben guardar una relación de proporcionalidad con el daño a la reputación sufrido. 
Asimismo, deben existir garantías que permitan la protección de la persona sancionada en contra de condenas 
por indemnizaciones que resulten desproporcionadas respecto del monto establecido por la afectación a la 
reputación.

En el Caso Baraona Bray Vs. Chile la Corte recordó que ha establecido que, en el caso de un discurso protegido 
por su interés público, como son los referidos a conductas de funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones, la respuesta punitiva del Estado mediante el derecho penal no es convencionalmente procedente 
para proteger el honor del funcionario. Ahora bien, en cada caso concreto la calificación de un discurso como 
de interés público depende de la ponderación de tres elementos -subjetivo, funcional y material-, lo que otorga 
a los jueces penales un considerable margen de discrecionalidad. Esto significa que dicho análisis no puede 
producirse de forma previa a que se haya acudido a la vía penal, pues una decisión de este tipo sólo tiene lugar 
con posterioridad a que se haya iniciado un proceso penal. Así, aunque la autoridad judicial competente se 
pronuncie por la inaplicabilidad de la sanción penal, ya se habría producido el efecto amedrentador que afecta 
la libertad de expresión224.

En vista de lo anterior, este Tribunal consideró necesario continuar en la senda protectora del derecho a la 
libertad de expresión reconocido en el artículo 13 de la Convención, en el entendido de que, cuando se trata de 
delitos contra el honor que implican ofensas e imputación de hechos ofensivos, la prohibición de la persecución 
criminal no debe basarse en la eventual calificación de interés público de las declaraciones que dieron lugar a la 
responsabilidad ulterior, sino en la condición de funcionario público o de autoridad pública de aquella persona 
cuyo honor ha sido supuestamente afectado225.

223 Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 481, párr. 114.

224 Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 481, párr. 128.

225 Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 481, párr. 129.
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De esta forma, se evitaría el chilling effect causado por la iniciación de un proceso penal, así como sus 
repercusiones en el disfrute de la libertad de expresión, y el debilitamiento y empobrecimiento del debate 
sobre cuestiones de interés público. Con ello, se salvaguarda de forma efectiva el derecho a la libertad de 
expresión, ya que, al descartar de forma inmediata la posibilidad de iniciar un proceso penal, se evita el 
empleo de este medio para inhibir o desalentar las voces disidentes o las denuncias contra funcionarios 
públicos226.

ARTICULO 17 (PROTECCIÓN A LA FAMILIA) Y ARTÍCULO 19 (DERECHOS DEL NIÑO) 

En el Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia el Tribunal estableció que la protección de la vida privada, la 
vida familiar y el domicilio implica el reconocimiento de que existe un ámbito personal que debe estar exento 
e inmune a las invasiones o injerencias abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En 
este sentido, el domicilio y la vida privada y familiar se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se 
convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada y la vida familiar. Asimismo, la 
Corte ha considerado que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones 
o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este orden de ideas, el 
domicilio se convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada227. Asimismo, la 
Corte valoró que la familia, sin establecer que sea un modelo específico, es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección por parte de la sociedad y el Estado. Dada la importancia de ese 
derecho, reconocido en el artículo 17 de la Convención, la Corte ha establecido que el Estado se encuentra 
obligado a favorecer el desarrollo y fortaleza del núcleo familiar. Así, está obligado a realizar acciones positivas y 
negativas para proteger a las personas contra injerencias arbitrarias o ilegales en su familia y favorecer el respeto 
efectivo de la vida familiar. Además, la Corte recordó que las injerencias al derecho a la vida familiar revisten 
mayor gravedad cuando afectan los derechos de las niñas, niños y adolescentes y  que, la separación estos de 
sus padres, puede en ciertos contextos poner en riesgo la supervivencia y desarrollo de sus derechos, los cuales 
deben ser garantizados por el Estado según lo dispuesto en el artículo 19 de la Convención y en el artículo 6 de la 
Convención sobre Derechos del Niño, especialmente a través de la protección a la familia y la no injerencia ilegal 
o arbitraria en la vida familiar de los niños y niñas, pues la familia tiene un rol esencial en su desarrollo228.

De esta forma, la Corte ha considerado que, a la luz del artículo 11.2 de la Convención, la obtención de la debida 
autorización o de una orden judicial para realizar un registro o allanamiento domiciliario debe ser entendida como 
la regla general y sus excepciones, tales como la flagrancia, son válidas sólo en las circunstancias establecidas en 
la ley, las cuales, precisamente en tanto excepciones, deben ser estrictamente interpretadas229. 

En el Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia la Corte consideró que la injerencia en domicilios en horario 
nocturno impacta de manera desproporcionada en las mujeres y en los/as niños/as. El hogar es el lugar donde 
se ejercen los roles de cuidado por antonomasia y esos roles han estado históricamente a cargo sobre todo de 
las mujeres. La esfera doméstica es una esfera especialmente femenina. De esta forma, se torna necesario que 
en la ejecución de los allanamientos se incorpore un enfoque de género230. 

226 Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 481, párr. 130.

227 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 147.

228 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 148.

229 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 149.

230 Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 153.
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ARTÍCULO 19 (DERECHOS DEL NIÑO) 

En el Caso Angulo Losada Vs. Bolivia, esta Corte ha entendido que, conforme al artículo 19 de la Convención 
Americana, el Estado se encuentra obligado a promover las medidas de protección especial orientadas en 
el principio del interés superior de la niña y del niño, asumiendo su posición de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad en consideración a su condición especial de vulnerabilidad. El interés superior de las niñas y los 
niños se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características propias de estos, y en la necesidad 
de propiciar su desarrollo. A su vez, el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que en 
todas las medidas concernientes a los niños y las niñas que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá será el interés superior del niño y de la niña. En relación con este principio, el Comité sobre los 
Derechos del Niño ha señalado que “todos los órganos o instituciones legislativos, administrativos y judiciales han 
de aplicar el principio del interés superior del niño [y de la niña] estudiando sistemáticamente cómo los derechos 
y los intereses de [ estos] se ven afectados o se verán afectados por las decisiones y las medidas que adopten; por 
ejemplo, una ley o una política propuestas o existentes, una medida administrativa o una decisión de los tribunales, 
incluyendo a las que no se refieren directamente a los niños [ y las niñas,] pero los afectan indirectamente”231.

• La protección a niñas y niños en el marco de un conflicto armado  
En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia la Corte reiteró que las violaciones alegadas 
a otros artículos de la Convención, en las que los niños y niñas sean presuntas víctimas, deberán ser interpretadas a 
la luz del corpus iuris de los derechos de la niñez. Esto implica que el artículo 19, además de otorgar una protección 
especial a los derechos reconocidos en la Convención Americana, establece una obligación a cargo del Estado de 
respetar y asegurar los derechos reconocidos a los niños y niñas en otros instrumentos internacionales aplicables. 
En ese marco, el Estado debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y 
debe tomar medidas especiales orientadas a dicha finalidad. La Corte resaltó que “la especial vulnerabilidad por 
su condición de niños y niñas se hace aún más evidente en una situación de conflicto armado interno, […] pues 
son los menos preparados para adaptarse o responder a dicha situación y, tristemente, son quienes padecen sus 
excesos de forma desmesurada”232.

En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, la Corte consideró necesario llamar la 
atención sobre las particulares consecuencias de la brutalidad con que fueron cometidos los hechos en perjuicio 
de los niños y niñas del caso. Así, el Tribunal resaltó el hecho de que la continuación en el tiempo de los actos de 
violencia que fueron dirigidos contra los miembros de la Unión Patriótica afectó particularmente a los niños y niñas 
de dicha comunidad233.

 ARTÍCULO 23 (DERECHOS POLÍTICOS) EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 13 (LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN) Y 16 (LIBERTAD DE ASOCIACIÓN) 

La relación existente entre los derechos políticos, la libertad de expresión y la libertad de asociación y su importancia 
para la vigencia de la democracia

En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia la Corte reiteró que ya ha reconocido la 
relación existente entre los derechos políticos, la libertad de expresión y la libertad de asociación, y que estos 

231 Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, párr.  98.
232 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 358.
233 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 389.
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derechos, en conjunto con el derecho de reunión, hacen posible el juego democrático234. Además, recordó que 
el principio democrático inspira, irradia y guía la aplicación de la Convención Americana de forma transversal. 
Constituye tanto un principio rector como una pauta interpretativa. Como principio rector, articula la forma de 
organización política elegida por los Estados americanos para alcanzar los valores que el sistema quiere promover 
y proteger, entre los cuales se encuentra la plena vigencia de los derechos humanos235.

La Corte reiteró que el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí mismo y, a la vez, 
un medio fundamental que las sociedades democráticas tienen para garantizar los demás derechos humanos 
previstos en la Convención. Además, de conformidad con el artículo 23 convencional, sus titulares, es decir, los 
ciudadanos, no sólo deben gozar de derechos, sino también de “oportunidades”. Este último término implica 
la obligación de garantizar con medidas positivas que toda persona que formalmente sea titular de derechos 
políticos tenga la oportunidad real para ejercerlos. Los derechos políticos y su ejercicio propician el fortalecimiento 
de la democracia y el pluralismo político. Por lo tanto, el Estado debe favorecer las condiciones y mecanismos 
para que dichos derechos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no 
discriminación. La participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las personas realizan 
individualmente u organizadas, con el propósito de intervenir en la designación de quienes gobernarán un 
Estado o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos, así como influir en la formación de la política 
estatal a través de mecanismos de participación directa o, en general, para intervenir en asuntos de interés 
público, como por ejemplo la defensa de la democracia236.

El Tribunal recordó su Jurisprudencia sobre libertad de expresión, y afirmó que particularmente en asuntos 
de interés público, esta “es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática”. Sin una 
efectiva garantía de la libertad de expresión se debilita el sistema democrático y sufren quebranto el pluralismo 
y la tolerancia; los mecanismos de control y denuncia ciudadana pueden volverse inoperantes y, en definitiva, 
se crea un campo fértil para que arraiguen sistemas autoritarios237. Además, la libertad de expresión tiene una 
dimensión individual y una dimensión social y requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado 
o impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero 
implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 
pensamiento ajeno238.

El Tribunal hizo referencia, al papel esencial que juega la libertad de expresión en la consolidación y dinámica 
de una sociedad democrática. Sin una efectiva libertad de expresión, materializada en todos sus términos, la 
democracia se desvanece, el pluralismo y la tolerancia empiezan a quebrantarse, los mecanismos de control y 
denuncia ciudadana se empiezan a tornar inoperantes y, en definitiva, se empieza a crear el campo fértil para que 
sistemas autoritarios se arraiguen en la sociedad239.

Sobre la libertad de asociación, la Corte recordó que el artículo 16 de la Convención Americana establece el 
derecho de las personas de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole. El derecho de asociación se caracteriza por habilitar 
a las personas para crear o participar en entidades u organizaciones con el objeto de actuar colectivamente 
en la consecución de los más diversos fines, siempre y cuando estos sean legítimos. La Corte ha establecido 

234 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 304.

235 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 308.

236 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 309.

237 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 310.

238 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 311.

239 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 312.
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que quienes están bajo la jurisdicción de los Estados Parte tienen el derecho de asociarse libremente con otras 
personas, sin intervención de las autoridades públicas que limiten o entorpezcan el ejercicio del referido derecho; 
se trata del derecho a agruparse con la finalidad de buscar la realización común de un fin lícito, y la correlativa 
obligación negativa del Estado de no presionar o entrometerse de forma tal que pueda alterar o desnaturalizar 
dicha finalidad240.

• El derecho a la vida, a la integridad o la libertad personal y el ejercicio legítimo de 
los derechos políticos, la libertad de expresión o de asociación 

En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia la Corte reiteró que cuando una 
afectación al derecho a la vida, la integridad o la libertad personal atribuible al Estado tiene como objetivo 
impedir el ejercicio legítimo de otro derecho protegido en la Convención, tal como los derechos políticos, la 
libertad de expresión o de asociación, se configura a la vez una violación de estos derechos. De ese modo se 
debe determinar, de forma general, si las afectaciones a la integridad personal, a la vida y a la libertad personal 
alegadas tenían como objetivo impedir el avance y desarrollo del partido Unión Patriótica y si esas acciones 
se derivaron no sólo de una falta al deber de protección por parte del Estado, pero también por parte de 
actuaciones imputables directamente a éste, incumpliendo así su deber de respeto241.

En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, la Corte consideró que el clima de 
victimización y estigmatización que sufrieron los militantes e integrantes del partido político Unión Patriótica, 
no creó las condiciones necesarias para que éstos pudieran ejercer de forma plena sus derechos políticos, de 
expresión y de reunión. Su actividad política fue obstaculizada por la violencia tanto física como simbólica en 
contra de un partido que era calificado como un “enemigo interno” y cuyos miembros y militantes eran objeto 
de homicidios, desapariciones forzadas y amenazas242.

• El reconocimiento de un Partido Político como vehículo de los derechos políticos y 
pilar fundamental de un sistema democrático  

La Corte recordó que el reconocimiento de los derechos de las personas jurídicas puede implicar, directa o 
indirectamente la protección de los derechos humanos de las personas naturales asociadas. De la misma manera, 
las afectaciones a las personas jurídicas pueden implicar, directa o indirectamente, la violación de derechos 
humanos de personas naturales. En este sentido, reiteró que ya ha analizado la posible violación del derecho a 
la propiedad de determinadas personas en su calidad de accionistas o socios de personas jurídicas. Asimismo, 
el Tribunal hizo referencia a su Jurisprudencia en la cual indicó que las restricciones a la libertad de expresión 
frecuentemente se materializan a través de acciones estatales o de particulares que afectan no solo a la persona 
jurídica que constituye un medio de comunicación, sino también a la pluralidad de personas naturales, tales 
como sus accionistas o los periodistas que allí trabajan, que realizan actos de comunicación a través de la misma 
y cuyos derechos también pueden verse vulnerados243.

Sostuvo asimismo que, así como los medios de comunicación son vehículos para la libertad de expresión, y 
los sindicatos constituyen instrumentos para el ejercicio del derecho de asociación de los trabajadores, los 
partidos políticos son vehículos para el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos. Por consiguiente, 
las acciones que prescriben o limitan el accionar de los partidos pueden afectar los derechos políticos no solo de 

240 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 316.

241 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 318.

242 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 325.

243 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 329.
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sus integrantes y militantes, sino de toda la ciudadanía. Asimismo, como vehículos de los derechos políticos, los 
Estados deben desarrollar medidas para proteger los partidos políticos, en particular los partidos de oposición244.

Al respecto, recordó que el Tribunal ya ha resaltado que las voces de oposición resultan imprescindibles para una 
sociedad democrática, sin las cuales no es posible el logro de acuerdos que atiendan a las diferentes visiones 
que prevalecen en una sociedad. Por ello, la participación efectiva de personas, grupos y organizaciones y 
partidos políticos de oposición en una sociedad democrática debe ser garantizada por los Estados, mediante 
normativas y prácticas adecuadas que posibiliten su acceso real y efectivo a los diferentes espacios deliberativos 
en términos igualitarios, pero también mediante la adopción de medidas necesarias para garantizar su pleno 
ejercicio, atendiendo la situación de vulnerabilidad en que se encuentran ciertos sectores o grupos sociales245.

En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, la Corte constató la incapacidad del 
partido político Unión Patriótica de obtener los resultados necesarios para mantener su personería estuvo 
estrechamente ligada con las circunstancias de persecución y exterminio a las cuales sus militantes, simpatizantes 
e integrantes estaban sometidos246. La Corte consideró que el retiro de la personería jurídica de la Unión Patriótica 
fue una decisión arbitraria, ya que no tomó en cuenta las circunstancias particulares que afectaron la capacidad 
real del partido de movilizar fuerzas electorales. Por consiguiente, al no permitir la participación de este grupo en 
los comicios celebrados a partir del 2002, el Estado afectó los derechos políticos de los integrantes y militantes 
de esta agrupación, y, tomando en cuenta el papel de los partidos políticos opositores en el fortalecimiento 
democrático, de la ciudadanía en general247.

• Las mujeres víctimas de un exterminio sistemático a un partido político
En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, la Corte constató que una parte importante 
de las víctimas directas del exterminio sistemático de los integrantes y militantes de la Unión Patriótica eran 
mujeres248. Sobre ese punto, el Tribunal constató que durante los conflictos armados las mujeres y niñas enfrentan 
situaciones específicas de afectación a sus derechos humanos, como lo son los actos de violencia sexual, la 
cual en muchas ocasiones es utilizada como un medio simbólico para humillar a la parte contraria o como un 
medio de castigo y represión. La utilización del poder estatal para violar los derechos de las mujeres en un 
conflicto interno, además de afectarles a ellas de forma directa, puede tener el objetivo de causar un efecto en 
la sociedad a través de esas violaciones y dar un mensaje o lección. En particular, la violación sexual constituye 
una forma paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona 
de la víctima249.

• Periodistas víctimas del exterminio sistemático de un partido político   
En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, la Corte observó que varios de las víctimas 
directas del exterminio de la Unión Patriótica eran periodistas de profesión. Sobre el particular recordó que las 
infracciones al derecho a la libertad de expresión contenido en el artículo 13 de la Convención Americana 
van desde la restricción excesiva de la libertad de expresión o su total supresión250. Una de las formas más 

244 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 330.

245 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 331.

246 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 335.

247 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 336.

248 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 392.

249  Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 393.

250 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 396.
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violentas de suprimir el derecho a la libertad de expresión es a través de homicidios contra periodistas 
y comunicadores sociales. Este tipo de actos de violencia contra periodistas puede incluso tener un 
impacto negativo en otros periodistas que deben cubrir hechos de esa naturaleza, quienes pueden 
temer sufrir actos similares de violencia. Se refirió asimismo que la necesidad de la protección de las 
periodistas contra todo tipo de violencia y el riesgo particular que enfrentan las mujeres periodistas, 
e indicó que al adoptar medidas de protección de periodistas, los Estados deben aplicar un fuerte 
enfoque diferencial que tenga en cuenta consideraciones de género, realizar un análisis de riesgo 
e implementar medidas de protección que consideren el referido riesgo enfrentado por mujeres 
periodistas como resultado de violencia basada en el género251.

• La estigmatización de militantes e integrantes de un partido político a 
través de señalamientos de altas autoridades       

En el Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia la Corte reiteró que en 
una sociedad democrática no sólo es legítimo, sino que en ocasiones constituye un deber de las 
autoridades estatales pronunciarse sobre cuestiones de interés público. Sin embargo, al hacerlo 
están sometidos a ciertas limitaciones en cuanto deben constatar en forma razonable, aunque no 
necesariamente exhaustiva, los hechos en los que fundamentan sus opiniones, y deberían hacerlo 
con una diligencia aún mayor a la debida por los particulares, en razón de su alta investidura, del 
amplio alcance y eventuales efectos que sus expresiones pueden llegar a tener en determinados 
sectores de la población, así como para evitar que los ciudadanos y otras personas interesadas reciban 
una versión manipulada de determinados hechos. Además, deben tener en cuenta que en tanto 
funcionarios públicos tienen una posición de garante de los derechos fundamentales de las personas 
y, por tanto, sus declaraciones no pueden desconocer éstos ni constituirse en formas de injerencia 
directa o indirecta o presión lesiva en los derechos de quienes pretenden contribuir a la deliberación 
pública mediante la expresión y difusión de su pensamiento. Este deber de especial cuidado se ve 
particularmente acentuado en situaciones de mayor conflictividad social, alteraciones del orden 
público o polarización social o política, precisamente por el conjunto de riesgos que pueden implicar 
para determinadas personas o grupos en un momento dado252.

La Corte concluyó que el Estado, no solamente no previno ataques contra la reputación y la honra 
de las víctimas, sino que, a través de sus funcionarios, y en particular de sus altas autoridades, 
contribuyó y participó directamente en los mismos, agravando la situación de vulnerabilidad en la 
que se encontraban y generando un factor para promover ataques en contra de estas253. A su vez, esta 
victimización a través de la estigmatización profundizó el efecto intimidatorio entre los integrantes 
y militantes del partido, lo que dificultó su participación en el juego democrático y, por ende, el 
ejercicio de sus derechos políticos, así como el ejercicio pleno de sus derechos políticos, de expresión 
y de reunión254.

251  Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 399.

252 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 406.

253 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 414.

254 Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 415.
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ARTÍCULO 25 (DERECHO A LA PROTECCIÓN JUDICIAL)

• La especial protección del derecho a la protección judicial de las personas mayores
En el Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú la Corte señal 
que la obligación de cumplir con las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por las autoridades 
competentes se ve acentuada con respecto a las personas mayores, lo cual requiere un criterio reforzado de 
celeridad. Este deber reforzado de protección, que sienta sus bases sobre la situación de especial vulnerabilidad 
en la que se encuentran las personas mayores, constituye un principio general del derecho internacional público255. 

En este sentido, la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas 
mayores, viene a desarrollar y precisar este principio al reconocer las obligaciones de los Estados a garantizar la 
igualdad y la no discriminación (artículo 3.d), el buen trato y la atención preferencial (artículo 3.k) y la protección 
judicial efectiva (artículo 3. n). Asimismo, en su artículo 31, este instrumento internacional reconoce el derecho de 
acceso a la justicia, y señala que “la persona mayor tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. El párrafo tercero del citado 
artículo prevé que “[l]os Estados Parte se comprometen a garantizar la debida diligencia y el tratamiento preferencial 
a la persona mayor para la tramitación, resolución y ejecución de las decisiones en procesos administrativos y 
judiciales”. De esta forma surge un derecho a un tratamiento preferencial de las personas mayores en la ejecución 
de las sentencias a su favor y un correlativo deber estatal de garantizar un acceso diligente, célere y efectivo de 
las personas mayores a la justicia, tanto en los procesos administrativos como judiciales256.  

De esta forma, se puede deducir que, cuando se trata de personas en condición de vulnerabilidad, es exigible 
un criterio reforzado de celeridad en todos los procesos judiciales y administrativos, incluyendo la ejecución de 
las sentencias257. 

ARTÍCULO 26 (DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES)

• Derecho al trabajo
La Corte reiteró que el derecho al trabajo es un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención. En relación 
con lo anterior, este Tribunal ha advertido que los artículos 45.b y c, 46 y 34.g de la Carta de la OEA establecen 
una serie de normas que permiten identificar el derecho al trabajo. En particular, la Corte ha notado que el 
artículo 45.b de la Carta de la OEA establece que “b) [e]l trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad 
a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la 
vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como 
en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar”. De esta forma, la Corte ha 
considerado que existe una referencia con el suficiente grado de especificidad al derecho al trabajo para derivar 
su existencia y reconocimiento implícito en la Carta de la OEA258.

255 Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 1 de febrero de 2022. Serie C No. 448, párr. 79.

256 Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 1 de febrero de 2022. Serie C No. 448, párr. 80.

257 Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 1 de febrero de 2022. Serie C No. 448, párr. 83.

258 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, 
párr. 116.
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• En los Casos Mina Cuero Vs. Ecuador y Benites Cabrera y otros Vs. Perú 
La Corte reiteró que el análisis por la autoridad competente de un recurso judicial —que controvierte 
derechos constitucionales como la estabilidad laboral y el derecho al debido proceso—, no puede 
reducirse a una mera formalidad y omitir argumentos de las partes, ya que debe examinar sus razones 
y manifestarse sobre ellas conforme a los parámetros establecidos por la Convención Americana259.

Igualmente, en los Casos Mina Cuero Vs. Ecuador y Benites Cabrera y otros Vs. Perú la Corte precisó 
que la estabilidad laboral no consiste en una permanencia irrestricta en el puesto de trabajo, sino de 
respetar este derecho, entre otras medidas, otorgando debidas garantías de protección al trabajador 
a fin de que, en caso de despido o separación arbitraria, se realice bajo causas justificadas, lo cual 
implica que el empleador acredite las razones suficientes para ello con las debidas garantías, y frente 
a lo cual el trabajador pueda recurrir tal decisión ante las autoridades internas, quienes deberán 
verificar que las causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a derecho. Asimismo, el Estado 
incumple con su obligación de garantizar el derecho al trabajo y, por ende, a la estabilidad laboral, 
cuando no protege a sus funcionarios estatales de separaciones arbitrarias de su empleo260.

• Protección del derecho al trabajo en el caso de personas mayores
En el Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú, la Corte 
recordó lo ya señalado en el Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile, donde destacó que las personas 
mayores tienen derecho a una protección reforzada y, por ende, exige la adopción de medidas 
diferenciadas, así como lo indicado en la sentencia relativa al Caso Profesores de Chañaral y otras 
Municipalidades Vs. Chile, la cual exige un criterio reforzado de celeridad en todos los procesos 
judiciales y administrativos, lo cual incluye la ejecución de las sentencias261. 

El Tribunal advirtió, además, que el pago de salarios posee una naturaleza alimentaria y de 
supervivencia, pues está destinado a satisfacer las necesidades básicas del trabajador, lo cual implica 
que toda perturbación generada en el cobro puede tener un impacto en el goce de otros derechos 
de la Convención y, particularmente, del ya señalado artículo 26 de la Convención Americana, cuya 
protección reforzada ha sido destacada por el Comité DESC en su Observación General No. 6 sobre 
personas mayores, al indicar que “[...] los Estados Partes en el Pacto están obligados a prestar especial 
atención al fomento y protección de los derechos económicos, sociales y culturales de las personas 
de edad”262. 

• Derecho al trabajo de las personas con discapacidad
En el Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica, la Corte advirtió que existe una obligación reforzada para los 
Estados de respetar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad en el ámbito público. Esta 
obligación se traduce, en primer lugar, en la prohibición de realizar cualquier acto de discriminación 
por motivos de discapacidad relativas al goce de sus derechos laborales, en particular respecto 

259 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 
464, párr. 133.

260 Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 
464, párr. 134 y Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de octubre 
de 2022. Serie C No. 465, párr. 114.

261 Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 1 de febrero de 2022. Serie C No. 448, párr. 110.

262 Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 1 de febrero de 2022. Serie C No. 448, párr. 111.
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a la selección y contratación en el empleo, así como en la permanencia en el puesto o ascenso, y en 
las condiciones laborales; y, en segundo lugar, derivado del mandato de igualdad real o material, en 
la obligación de adoptar medidas positivas de inclusión laboral de las personas con discapacidad, las 
cuales deben dirigirse a remover progresivamente las barreras que impiden el pleno ejercicio de sus 
derechos laborales. De esta forma, los Estados se encuentran obligados a adoptar medidas para que 
las personas con discapacidad tengan acceso efectivo y en condiciones de igualdad a los concursos 
públicos mediante la formación profesional y la educación, así como la adopción de ajustes especiales 
en los mecanismos de evaluación que permitan la participación en condiciones de igualdad, y a emplear 
personas con discapacidad en el sector público263.

Adicionalmente, este Tribunal consideró que la obligación reforzada de protección del derecho al trabajo 
para personas con discapacidad impone obligaciones específicas a las autoridades que conocen sobre 
los recursos presentados donde se aleguen actos de discriminación en el ámbito laboral. Esta obligación 
exige una diligencia rigurosa en la garantía y respeto de los derechos de las personas con discapacidad en 
el marco de recursos administrativos y judiciales que analicen sobre violaciones al derecho al trabajo. De 
esta forma, en primer lugar, las autoridades deberán abstenerse de que sus decisiones se fundamenten 
en razonamientos discriminatorios. En segundo lugar, deberán analizar con mayor rigurosidad si el 
derecho al trabajo de personas con discapacidad se pudo ver afectado por actos discriminatorios de las 
autoridades o de terceros. En este punto, la Corte consideró que las autoridades que conozcan de estos 
recursos deben analizar que se demuestre suficientemente que una diferencia de trato de una persona 
con discapacidad es justificada, tomando especial consideración su situación de vulnerabilidad264.

• Sobre la selección de docentes de religión por parte de las autoridades 
religiosas y el carácter autónomo de sus decisiones

En lo que concierne la autonomía de las decisiones tomadas por parte de las autoridades religiosas a la 
hora de seleccionar quiénes son las personas idóneas para impartir clases de religión, la Corte notó que 
no existe discusión en torno al hecho que, de conformidad con el derecho a la libertad de conciencia 
y Religión, las comunidades religiosas deben estar libres de toda injerencia arbitraria del Estado en los 
ámbitos relacionados con las creencias religiosas y la vida organizativa de la comunidad y, en particular, 
sobre los asuntos que atañen a su organización interna. Sin perjuicio de ello, para el Tribunal, el punto 
central de la discusión reside en determinar si la selección por parte de una autoridad o comunidad 
religiosa de las personas encargadas de dictar clases de un credo religioso en un establecimiento 
educativo público, se encuentra incluido dentro de ese ámbito de autonomía inherente al derecho a la 
libertad religiosa265.

En concordancia con lo anterior, el Tribunal afirmó que una educación que se imparta vulnerando derechos 
humanos no permite cumplir con el cometido de alcanzar el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. Además, resulta 
frontalmente contraria a los mismos y, por ende, violatoria del derecho a la educación. Los Estados deben 
adoptar acciones adecuadas para prevenir violaciones a los derechos humanos en el curso del proceso 
educativo de niñas y niños266.

263 Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 73.
264 Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 74.
265 Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 119.
266 Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 124.
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• Sobre excepción ministerial con relación a actos sobre el funcionamiento de 
una comunidad religiosa

El Tribunal entendió con respecto a la llamada “excepción ministerial”, que la misma opera en actos que 
se relacionan con el funcionamiento de la comunidad religiosa como lo serían la determinación de quiénes 
son los miembros de esa iglesia, quiénes son sus ministros, cuáles son sus jerarquías. Sin embargo, respecto 
de dicho funcionamiento, cuando se proyecta en otros ámbitos esa excepción ministerial se debilita y es 
menos robusta, en particular en el ámbito educativo en establecimientos públicos en donde los principios 
y valores de tolerancia, de pleno respeto de los derechos humanos, las libertades fundamentales, y la no 
discriminación son de imperioso cumplimiento para el Estado267.

El Tribunal indicó que si bien la designación de profesores de un credo religioso particular por parte de 
las comunidades religiosas interesadas podría comprender un cierto margen de autonomía, la cual sería 
concordante con el derecho a la libertad religiosa, la misma no puede ser absoluta. Lo anterior se debe 
a que las clases de religión católica como parte de un plan de educación pública, en establecimientos 
educativos públicos, financiados por fondos públicos, no se encuentran dentro de los ámbitos de libertad 
religiosa que deben estar libres de toda injerencia del Estado puesto que no están claramente relacionadas 
con las creencias religiosas o la vida organizativa de las comunidades268.

De acuerdo con ello, las autoridades religiosas cuentan con una autonomía amplia a la hora de otorgar 
un certificado de idoneidad para dictar clases de religión, sin embargo, por ser una asignatura que 
forma parte de los planes de educación de niñas y niños, esas facultades que derivan directamente del 
derecho a la libertad religiosa, deben adecuarse a los otros derechos y obligaciones vigentes en materia 
de igualdad y no discriminación. Esta competencia de las autoridades religiosas se predica también para 
revocar el certificado de idoneidad, siempre y cuando se respeten los derechos y obligaciones que son 
de imperativo cumplimiento por parte del Estado en el ámbito de la educación pública269. Tomando en 
cuenta lo expuesto la excepción ministerial y la discrecionalidad de las decisiones de las comunidades 
religiosas no son de aplicación en el ámbito de la educación en establecimiento públicos270.

• Sobre la afectación al derecho a la vida privada y a la libertad personal a 
través de un menoscabo a los derechos laborales

En el Caso Pavez Pavez Vs. Chile, la Corte encontró que los derechos a la libertad personal y a la vida 
privada de Sandra Pavez Pavez se vieron afectados por dos motivos: a) por la revocación del certificado de 
idoneidad para ejercer su trabajo de profesora de religión, se debió a su orientación sexual, y porque su 
vida sexual fue también objeto de intromisiones por parte de la Vicaría que la habría exhortado a terminar 
su vida homosexual y se condicionó su permanencia en el cargo de profesora de religión católica a su 
sometimiento a terapias médicas o psiquiátricas, conducta que desde una perspectiva de un estado de 
derecho en donde se deben respetar los derechos humanos, resulta inaceptable271.

267 Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 128.
268 Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 129.
269 Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 130.
270 Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 131.
271 Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párrs. 134 y 135.
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